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LXVI LEGISLA TURA 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Diputada Kenia López Rabadán 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Presente 
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Quien suscribe, Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente: 

Se propone modificar y adicionar: 

□ 

■ 

Artículos: 

Anexo: Anexo 01 y 20 

1
Ramo o rubro: Anexo 1 RAMOS ADMINISTRATIVOS 09 Infraestructura, Comunicaciones y Transporte y 18 Energía 

Anexo 27 Conservación y Mantenimiento Carretero. 

■ Programa:

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos) 

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876 

09 Infraestructura, Comunicaciones y Transporte 153,539,261,639 

18 Energía 267,439,114,491 

ANEXO 27. CONSERVACION Y MANTENIMIENTO CARRETERO (pesos) 

Estado PROGRAMA PLURIANUAL DE MONTO 
CONSERVACIÓN DE LA RED FEDERAL DE 
CARRETERAS LIBRE DE PEAJE 

Nacional 27,720,000,000 27,720,000,000 

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos) 

6: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876 

09 Infraestructura, Comunicaciones y Transporte 173,539,261,639 

13 Energía 247,439,114,491 

ANEXO 27. CONSERVACION Y MANTENIMIENTO CARRETERO 
(pesos). 

Estado PROGRAMA PLURIANUAL DE MONTO 

CONSERVACIÓN DE LA REO FEDERAL DE 
CARRETERAS LIBRE DE PEAJE 

Nacional 47,720,000,000 47,720,000,000 

4 
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Palacio Legislativo

Diputada Kenla López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente. -

os

an Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.
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Quien suscribe, Dip. Xitlallc Ceja García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

B Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

H Ramo o rubro: Ramo 12 - "Salud / Ramo 07 - "Defensa Nacional"

I  I Programa:

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2.445,888,923.876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,446,888,923,878
Gasto Programable Gasto Programable

12 Salud 66,826.766,831 12 Salud 66,925,756,831

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)
B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888.923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876
Gasto Programable Gasto Programable
07 Defensa Nacional 170,753.1'12,003 07 Defensa Nacional 170,653,142,093

JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, la propuesta de modificación para el ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos), consiste en lo
siguiente;
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JUSTIFICACIÓN

•  B: RAMOS ADMINISTRATIVOS, se mantiene Intacta la cantidad asignada que corresponde a $
2,445,888,923,876

•  Del RAMO 07 "Defensa Nacional" le fueron asignados $170,753,142,093 se le hará una disminución de
$100,000,000 para quedar en $170,653,142,093

•  Del RAMO 12 "Salud" le fueron asignados $66,825,756,831 se le hará un Incremento de $100,000,000 para
quedaren $66,925,756,831

En segundo lugar, la propuesta de modificación se verá beneficiada en el ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES (pesos), consiste en lo siguiente:

•  Del Total asignado $599,145,377,644 tendrá un Incremento por la cantidad de $100,000,000 para quedar
en $599,245,377,644

•  Del RAMO 12 "Salud" le fueron asignados $5,639,703,839 se le hará un incremento de $100,000,000 para
quedar en $5,739,703,839

•  Del Programa Presupuestarlo E032 "Servicios de atención a la salud mental y prevención de las
adiccíones" le fueron asignados $30,574,080 se le hará un Incremento de $100,000,000 para quedar en
$130,574,080

El incremento de $100,000,000 pesos es resultado del análisis deflactado para este 2026, además de ser
una prioridad gubernamental, al programa E032 "Servicios de atención a la salud mental y prevención de las
adícciones" responde a la urgente necesidad de establecer y coordinar politicas y acciones para garantizar el
derecho a la protección de la salud mental mediante la prestación de servicios de atención y la ¡mplementacíón
de programas de prevención y tratamiento.

Este ajuste fue posible gracias a una reasignación de recursos provenientes del Programa "Infraestructura
ferroviaria para el transporte de carga y pasajeros" • KOI9 jbel^mo 07 Defensa Nacional, por al cantidad de
$100.000.000

DIP. XIILALlGyC6JA GARCIA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente. -

Quien suscribe, Dip. Xltlalic Ceja García, Integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos: ■
itíA"

Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)
.AJOS

o  NOV 2025
Ramo o rubro: Ramo 04 - "Gobernación"

Ramo 07 - "Defensa Nacionar R IH o S é3 i o o

I  I Programa:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
DICE DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable Gasto Programable

04 Gobernación 0,Q60.60Q.32'I 04 Gobernación 10,059,699,324

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
DICE DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445.888,923,876 B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,686,923,876

Gasto Programable Gasto Programable

07 Defensa Nacional 170.763.142,003 07 Defensa Nacional 170,653,142,093

JUSTIFICACIÓN
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JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, la propuesta de modificación para el ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos), consiste en lo
siguiente:

•  B: RAMOS ADMiNISTRATIVOS, se mantiene intacta la cantidad asignada que corresponde a $
2,445,888,923,876

•  Del RAMO 07 "Defensa Nacional" le fueron asignados $170,753,142,093 se le hará una disminución de
$100,000,000 para quedar en $170,653,142,093

•  Del RAMO 04 "Gobernación" le fueron asignados $9,959,699,324 se le hará un incremento de
$100,000,000 para quedaren $10,059,699,324

Con ello se verá beneficiado el ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

(pesos), consiste en lo siguiente:

•  Del Total asignado $599,145,377,644 tendrá un incremento por la cantidad de $100,000,000 para quedar
en $599,245,377,644

•  Del RAMO 04 "Gobernación" le fueron asignados $41,202,245 se le hará un incremento de $100,000,000
para quedar en $141,202,245

•  Del Programa Presupuestario P011 "Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes" le fueron asignados $37,626,064 se le hará un
incremento de $100,000,000 para quedar en $137,626,064

El incremento de $100,000.000 pesos es resultado del análisis deflactado para este 2026, además de ser
una prioridad gubernamental, al programa "Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes" responde a la urgente necesidad de que las políticas y
programas de los distintos sectores y órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal) estén alineados con el
enfoque de derechos de la niñez y la adolescencia.

Este ajuste fue posible gracias a una reasignación de recursos provenientes del Programa "Infraestructura
ferroviaria para el transporte de carga y pasajeros" - K019 del Ramo 07 Defensa Nacional. Esta decisión prioriza
la protección de los derechos fundamentales de las mujeres, reconociendo que enfrentar la violencia de género
no solo es una obligación ética y jurídica, sino que tiene un Impacto directo en la cohesión social y el desarrollo
comunitario. Además, este aumento asegura que los centros de atención y programas de prevención cuenten
con los recursos necesarios para operar de manera eféctivái y oportuna.

DIP. XITUAUIC CE JA GARCIA

V
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenía López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los articulos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

j  'I Artículos:

...A

O k NOV 2025

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 12, "Salud" /18," Energía"

Fi E O i O

! ■

Programa: P 038 "Articulación de la política de hidrocarburos' / M7F "Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente
Muñiz"

I Dictannen

ÍE_ " "

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

(pesos)

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

(pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445.868,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable Gasto Programable

12 Salud 66,625.766.831 12 Salud 66,976,419,146

16 Energía 267.130.11.1,^91 18 Energía 267,58977606

DEBE DECIR 1

A través de esta se reserva se busca Incrementar recursos al Ramo 12 "Salud" con la finalidad de aumentar
los recursos asignados al rubro ENTIDADES APOYADAS y en particular al "Instituto Nacional de Psiquiatría
Ramón de la Fuente Muñiz" con una asignación de 150,662,315 pesos adicionales a los 66,825,756,831
asignados al ramo mencionado.

ñir
Página 1 de 2
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La salud mental, es considerado un factor crucial para el desarrollo social, pues mantiene una relación estrecha
con el desempeño macroeconómico del país. Los impactos de la salud mental se reflejan en la productividad
laboral y en las decisiones de ahorro e inversión de cada persona, en esto coinciden diversos especialistas.

Por lo que resulta indispensable garantizar la salud mental ya que es un aspecto crucial para el fortalecimiento
comunitario y económico, por ende, debemos de mejorar el acceso a los servicios de salud mental y esto
requiere incrementar la inversión en los programas relacionados, por lo que en favor de la población
proponemos aumentar el presupuesto a un de los institutos de mayor aportación a la salud mental del país.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 150,662,315 pesos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría de
Hidrocarburos, y en particular al Programa P038 "Articulación de la política de hidrocarburos

Atentamente

Dip. Móníca Ellzabeth Sandoval Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
Página 2 de 2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenía López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, DIp. Mónica Ellzabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir ei Presupuesto de Egresos de ia Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:
— wlívy.

'1 <tCA

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 12, "Salud" /18." Energía"

i  U 4 NOV 2025

I  IR EE O # i n> O
■ALOU nn

Programa: Programa: P 038 "Articulación de ta política de hidrocarburos" / NBV "Instituto Nacional de Cancerologia

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923.876

Gasto Programable

12 Salud 66,826,756,831

18 Energía 267,130,111,491

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable

12 Salud 67,592.761,585

18 Energía 266,672,109,737

A través de esta se reserva se busca incrementar recursos al Ramo 12 "Salud" con la finalidad de aumentar
los recursos asignados al rubro ENTIDADES APOYADAS y en particular al "Instituto Nacional de
Cancerologia" con una asignación de 767,004,754 pesos adicionales a los 66,825,756,831 asignados al ramo
mencionado.

Los tratamientos contra el cáncer son fundamentales para curar la enfermedad, detener su avance o aliviar
síntomas, mientras que el Instituto Nacional de Cancerologia es crucial en México como centro de referencia,

Página 1 de 2
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atención médica especializada y rector de políticas de control de cáncer, incluyendo la detección temprana,
prevención e investigación.

En un país en el que más de 50.4 millones de personas que carecen de acceso a servicios de salud, aumentar
los recursos para un instituto que otorga atención especializada, al ser un centro de tercer nivel que brinda
atención médica de alta especialidad a pacientes oncológicos de todo el país, incluyendo aquellos sin
seguridad social.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 767,004,754 pesos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría de
Hidrocarburos, y en particular al Programa P038 "Articulación de la política de hidrocarburos"

Atentamente

Dip. Móníca Elizabeth Sandoval Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León .-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente

Página 2 de 2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe. Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

j  j Artículos:

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o rubro; Ramo 12, "Salud"18," Energía"

Programa:

o ! DOS

O i NOV 2025

R IB C 8 f 3 I O O
OALÓf'j-D-r; f l-MO.vcS

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL
(pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2.445,888,823,876

Gasto Programable

12 Salud 66,826.766.831

18 Energía 267,130,11^,.191

ModsHcaciow

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

(pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,823,876

Gasto Programable

12 Salud 68,525,756,831

18 Energía 265,739,114,491

A través de esta se reserva se busca Incrementar recursos al ramo 12 "Salud" cori la finalidad de rees^blecer
el Programa "Asistencia social y protección del paciente" con una asignación de 1,700,000,000 pesos
adicionales a los 66,825,756,831.

El programa que se desaparece como parte de las medidas de ahorro con las que más de 11 programas se
fusionarán en el Sector salud tenia por objetivo entre otros el de contribuir al bienestar social e igualdad
mediante la implementación de acciones preventivas y correctivas, en materia de calidad, respeto a la

Página 1 de 2
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dignidad y los derechos de los usuarios, asi como de aplicación de criterios bioéticos, en la prestación de los
servicios de atención médica y la investigación en salud.

En su implementación participaban activamente en este programa más de siete unidades responsables, sin
duda alguna resulta necesario el reestablecer este programa, como parte de las acciones para resarcir y
disminuir la problemática de salud, que mantiene a al menos el 50 por ciento de la población sin acceso a la
salud

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energia" la cantidad de 1,700,000,000 de pesos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría de
Hidrocarburos, y en particular al Programa P038 "Articulación de la política de hidrocarburos

Atentamente

Díp. Ménica Elízabeth Sandoval Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
Página 2 de 2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir ei Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

[ n Artículos:

. •.. V A
.. os

O i NOV 2025

I

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos). j BZ O i B | Q O
Ramo o rubro: Ramo 36. "Seguridad y Protección Ciudadana"

Programa: "Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil y prevención de amenazas y
desastres derivadas de alertas de riesgos".

witwiiiBweii
DICE

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

36 Seguridad y Protección Ciudadana 60,110,883,499

N005

Coordinación del

Sistema Nacional

de Protección Civil

y prevención de
amenazas y

desastres

derivadas de

alertas de riesgos

E055

Servicios de

administración del

Sistema Federal

Penitenciario

1,223,276,102

mtismmmmmmm
DEBE DECI

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

36 Seguridad y Protección Ciudadana 60,110,883,499

N005

Coordinación del

Sistema Nacional

de Protección Civil

y prevención de
amenazas y

desastres

derivadas de

alertas de riesgos

31,551,895

E055

Servicios de

administración del

Sistema Federal

Penitenciario

1,203,276,102

JUSTIFICACION

Reasignar recursos del propio Ramo 36 "Seguridad y Protección Ciudadana" incrementando recursos
al programa "Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil y prevención de amenazas y
desastres derivadas de alertas de riesgos" (N005) que está dirigido a la creación de protocolos, ei

1
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monítoreo de riesgos, la gestión de desastres, y la promoción de una cultura de prevención en todos
los niveles de gobierno y ia sociedad; funciones que resultan esenciales para salvaguardar la
integridad física, patrimonial y ambiental de ia población mexicana, lo anterior por la cantidad de 20
millones de pesos.

Los recursos se obtendrán disminuyendo ia cantidad de 20 millones de pesos ai Programa E055
Servicios de Administración del Sistema Federal Penitenciario, la reducción es de 20 millones de
pesos.

Atentamente

Dip. Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla

C.c.p. Lic. Hugo. Christlan Rosas De León.-Secretarlo de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

m

Quien suscribe, Dip. Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, Integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionarlo Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente;

Se propone modificar y adicionar:

H! Articulos: Artículos 30.
. «LU jI (K

I  I Anexo: •  ;'os

O 4 NOV 2025

I  I Ramo o rubro:
EE O ■ i o o

I  I Programa: -SALC^J n

Artículo 30. Las Dependencias y Entidades que

tengan a su cargo programas presupuestarios

por medio de los cuales se otorguen subsidios en

beneficio directo a la población deben enviar a la

Secretaría, en los términos y plazos que ésta

disponga en las Disposiciones específicas para

el reporte trimestral de Información de los

programas presupuestarlos que entregan

subsidios en beneficio social directo a la

población, información sobre sus poblaciones

Artículo 30. Las Dependencias y Entidades que

tengan a su cargo programas presupuestarios

por medio de los cuales se otorguen subsidios en

beneficio directo a la población deberán remitir

a la Secretaría, en los términos y plazos que ésta

establezca mediante las disposiciones

específicas para el reporte trimestral de

información de los programas presupuestarlos

que entregan subsidios en beneficio social

directo a la población, informes actualizados

1
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Texto del Dictamen

potencial, objetivo y atendida, así como de los

avances en el ejercicio de dichos recursos, con

desagregación geográfica a nivel municipal o

demarcación territorial.

La información referida en el párrafo que

antecede se—publicará en el Portal de

Transparencia Presupuestariar

Las Dependencias y Entidades serán

responsables de la información que se entregue

a la Secretaria.

uesta de Modificación

DEBE DECIR

sobre sus poblaciones potencial, objetivo y

atendida, asi como los avances físicos y

financieros en el ejercicio de dichos recursos,

con desagregación geográfica a nivel municipal

o demarcación territorial.

La información referida en el párrafo que

antecede deberá publicarse de forma

accesible y oportuna en el Portal de

Transparencia Presupuestaria, asegurando su

integridad y verificabilidad.

Las Dependencias y Entidades serán

responsables de la veracidad, consistencia y

actualización de la información que se entregue

a la Secretaría.

Atentamente

1
y,AJ

Dip. Carlos EdMardo Gutiérrez Mancilla

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 3 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente;

Se propone modificar y adicionar:

H Artículos: Artículos 7, 23 y 32
os

.. V.. i o A

0 k NOV 2Q25

Anexo:□
□
I  I Programa:

Ramo o rubro:
El O i o

1 » «Á

m
Texto del Dictamen

-Oí££-
Artículo 23. Las Dependencias y Entidades, en
coordinación con la Secretaría de Bienestar,
revisarán sus respectivos programas, con el objeto de
incluir en aquellos que corresponda, acciones que
promuevan—la—inclusión de las personas con
discapacidad.

Propuesta de Modificación
debe decir

Artículo 23. Las Dependencias y Entidades, en
coordinación con la Secretaria de Bienestar,
revisarán sus respectivos programas, con el objeto de
incluir en aquellos que corresponda, acciones
transversales que garanticen la inclusión y el
pleno ejercicio de los derechos de las personas
con discapacidad.

Artículo 32. El Programa Especial Concurrente para
el Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a los
siguientes lineamientos para la distribución del gasto
aprobado en este Presupuesto de Egresos:

I.

Artículo 32. El Programa Especial Concurrente para
el Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a tos
siguientes lineamientos para la distribución del gasto
aprobado en este Presupuesto de Egresos:

1
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del Dictamen repuesta ae MoaiTicacion

DEBE DECIR
f&A

DICE

El presupuesto para el
abasto—ée—alimentos y productos básicos y
estratégicos a la población, promoviendo su acceso a
los grupos sociales menos favorecidos y dando
prioridad a la producción nacional, a que se refiere el
artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentadle.

a) a i)...

II. a IX. ...

El presupuesto para el campo deberá fomentar el
abasto y la disponiblllclad de alimentos y
productos básicos y estratégicos para la población,
promoviendo su acceso a los grupos sociales menos
favorecidos y dando prioridad a la producción
nacional, a que se refiere el articulo 178 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentadle.

a) a i)

II. a IX.

Artículo 7.

Las entidades federativas y, en su caso, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, que realicen proyectos de
infraestructura con recursos del Ramo General 23

Provisiones Salariales y Económicas deben reportar
a la Secretaria, en los términos que cota determine y
a través del sistema al que hace referencia el articulo
85 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría, \a—información del
contrato bajo el cual se realicen dichos proyectos, su
ubicación geográfica, informes sobre sus avances y,
on su caso, evidencias de conclusión. Las entidades
federativas y, en los casos que corresponda, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México serán responsables de la
veracidad de la información reportada.

Artículo 7.

Las entidades federativas, y en su caso, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, que realicen proyectos de
infraestructura financiados con recursos del Ramo

General 23 "Disposiciones Salariales y
Económicas", deberán informar a la Secretaria, de
conformidad con los líneamientos que emita y a
través del sistema previsto en el articulo 85 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, los datos del contrato

correspondiente, la ubicación geográfica, los
informes de avance físico y financiero, asi como,
en su caso, evidencias de conclusión. Las entidades

federativas y, en los casos que corresponda, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México serán responsables de garantizar
la veracidad, integridad y actualización de la
información reportada.

Atentar lente

oGutiéDip Carlos Ediurdo'Gutiérrez Mancilla
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Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Cámara de Diputados, a 4 de noviembre de 2025.

Quien suscribe, DIp. Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente;

Se propone modificar y adicionar:

H Artículos: Artículos 8.

.  ..v...uA

O k NOV 2025

I  I Anexo: !  ER EE O 't:S* I  O

I  I Ramo o rubro:
SALO ti.

I  I Programa:

Artículo 8. Los recursos correspondientes a los

subejercicios que no sean subsanados en el

plazo que establece el artículo 23, penúltimo

párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaría, así como el

importe de los ahorros que se obtengan como

resultado de la instrumentación de las medidas

de austeridad y disciplina presupuestaria, serán

reasignados a los programas sociales y de

inversión en infraestructura previstos en este

Artículo 8. Los recursos correspondientes a los

subejercicios que no sean subsanados en el

plazo que establece el artículo 23, penúltimo

párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendarla, así como el

importe de los ahorros que se obtengan como

resultado de la instrumentación de medidas de

austeridad y disciplina presupuestaria, se

destinarán preferentemente a los programas

sociales y proyectos de inversión en

1
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DICE

ropües!a de Modítícacíón
DEBE DECIR

lo dispuesto en el articulo 61 de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria y demás disposiciones jurídicas

aplicables, según corresponda. Al efecto, la

Secretaría informará—trimestralmente a la

Cámara de Diputados, a partir del 1 de abril,

sobre dichos subejercicios. En el caso de las

economías generadas durante el ejercicio fiscal,

estas deben canalizarse a los programas y tomos

aprobados en este Presupuesto de Egresos.

La determinación de los subejercicios se

realizará conforme a los calendarlos autorizados,

en los términos del artículo 23 de la Ley Federal

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

infraestructura que cuenten con evaluación

favorable de desempeño y con autorización

de la Cámara de Diputados, de conformidad

con lo dispuesto en el articulo 61 de la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaría. La Secretaria deberá informar de

manera detallada a la Cámara de Diputados, a

partir del 1 de abril, sobre dichos subejercicios.

En el caso de las economías generadas durante

el ejercicio fiscal, estas deben canalizarse a los

programas y tomos aprobados en este

Presupuesto de Egresos.

La determinación de los subejercicios se

realizará conforme a los calendarios autorizados,

en los términos del artículo 23 de la Ley Federal

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Atent imenle

DIp. Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla

C.c.p. Lic. Hugo. Chrístian Rosas De León.-Secretario de Servicios Partamentaríos.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

..vA
-os

o k NOV 2025

ÍE O ( [3 I o O
•saló:.! ds

Quien suscribe, Dip. Humberto Ambriz Delgadillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

Artículos:

Anexo: 01 Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

I  I Programa:

Texto del Dictamen
DICE

Propuesta de Modificación f-
DEBE DECIR

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS
.g Medio Ambiente y Recursos

Naturales
44.064,073,902

003

Manejo eficiente y
sustentable del agua
y  prevención de
inundaciones

17,560,242,650

K027

Infraestructura en
materia de agua
potable, alcantarillado
V saneamiento

12,600,000,000

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)
8: RAMOS ADMINISTRATIVOS

16
Medio Ambiente y Recursos
Naturales

46,464,073,902

003

Manejo eficiente y
sustentable del agua y
prevención de
inundaciones

19,960,242,650

K027

Infraestructura en
materia de agua
potable, alcantarillado
V saneamiento

15,000,000,000

JUSTIFICACION

Recientemente en la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, se dio la visita del
titular del INAGUA en el Estado de Aguascalientes en dicha reunión se hizo una formal petición de aumentar

/ItH 1
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JUSTIFICACIÓN

por lo menos un aproximado de 2 mi 500 millones de pesos, dicho recurso habra de aplicarse en el próximo
ejercicio fiscal del estado para modernizar, reconstruir y dar mantenimiento a diversos cuerpos de agua que
hay en Aguascalientes.

El monto solicitado para este programa es de 2,400 millones de pesos para poder abarcar buen espacio de
actuación en el próximo 2026.

Dicho monto solicitado será propuesto a través de una reducción al programa K Proyectos de Inversión en
Infraestructura y Obra Oública / 019 Infraestructura ferroviaria para el transporte de carga y pasajeros del
Ramo 07 Defensa Nacional.

Se agrega al programa Infraestructura en materia de agua potable, alcantarillado y saneamiento

Atentamente

Díp. Huml^rto Ambrlz Delgadillo

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

•.)OS

o k NOV 2025

íe c e i i

.AL-V :

...uA

3 O

Quien suscribe. Dip. Humberto Ambriz Delgadillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

I Anexo: 01 Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 38 Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación

Programa:

'«íiíSí. Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

B: FlAMOS ADMINISTFIATIVOS

38
Ciencia, Humanidades,

Tecnología e Innovación
34,860,832,784

003

Generación de

conocimiento

científico para el
bienestar de la

población y difusión
de sus resultados

7,133,189,799

F027

Programas
nacionales

estratégicos de
ciencia, tecnología y
vinculación con el

sector social, público
V privado

691,805,925

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

38
Ciencia, Humanidades,

Tecnología e Innovación
35,169,026,859

003

Generación de

conocimiento

científico para el
bienestar de la

población y difusión
de sus resultados

7,441,383,874

F027

Programas
nacionales

estratégicos de
ciencia, tecnología y
vinculación con el

sector social, público
v privado

1,000,000,000

fírñ

1
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JUSTIFICACIÓN

En los trabajos de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación se llevaron acabo diversos seminarios
donde la comunidad científica expresaba la imperiosa necesidad de incrementar el presupuesto para
investigadores y alumnos quienes se encontraran en trabajos de maestría, doctorales y post-doctorales,
particularmente se argumentaba sobre la falta de apoyo que hay en una tarea conjunta que deben realizar la
iniciativa privada con el sector público.

Lo anterior, resulta fundamental aumentar 308,194,075 pesos extras al programa en meción, para así hacer
que todos los sectores puedan verse involucrados en la generación de conocimiento y en el apoyo a las y los
investigadores de México.

Dicho monto solicitado será propuesto a través de una reducción al programa K Proyectos de Inversión en
Infraestructura y Obra Oública / 019 Infraestructura ferroviaria para el transporte de carga y pasajeros del
Ramo 07 Defensa Nacional.

Se agrega al programa nacional estratégico de ciencia, tecnología y vinculación con el sector social, público
y privado

Atentamente

Dip. Humberto Airbriz Delgadillo

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Cámara de Diputados, a 4 de noviembre de 2025.
•  i I • . .

I
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Quien suscribe, Dip. Emilio Suárez Licona, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto
de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026,
conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

Anexo: Anexo 1. Gasto Neto Total

H Ramo o rubro: Ramo Autónomo 22. Instituto Nacional Electoral / Ramo Administrativo. 18 Energía

I  I Programa:

mcacion

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

A. RAMOS AUTÓNOMOS 140,220.338,723

Gasto Programable

22 Instituto Nadonai Electoral 22,837,221,681

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

A. RAMOS AUTÓNOMOS 152,339,643,834

Gasto Programable

22 Instituto Nacional Electoral 25,956,626,693
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Texto del Dictamen TTOpuesta m MAdlIlJlülilüll

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS
8: RAMOS ADMINISTRATIVOS

Gasto Programable Gasto Programable

•••

...

264,319.709,379
16 Energía

...

...

JUSTIFICACION

La solidez del Instituto Nacional Electoral pasa por la certidumbre que tenga para llevar a cabo su trabajo con los
recursos suficientes. , , ^
Según lo establecido en el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de
Consulta Popular, así como la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto debe prever a
convocatoria, organización,desarrollo, cómputo y declaración de resultados de la Consulta Popular, para lo cual se le
deben asignar recursos precautorios pues, de darse el caso, en el mes de noviembre el proceso de consulta se inicia y
para ello se requiere el fondeo del proceso. . - ^ -3 Antn
En el Acuerdo INE/CG1011/2025, aprobado el 18 de agosto de 2025, se preve la presupuestacion de 3,119,405,112
pesos para dichos efectos. Sin embargo, en el dictamen que se discute esos recursos no están considerados, lo cual
provocaría una fuerte presión financiera para el Instituto. Además, de menoscabar los derechos de las y los mexicanos,
a quienes desde la perspectiva presupuesta!, se limitan sus derechos de solicitar la realización de consultas publicas en
torno a asuntos de interés general.
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En tal virtud, es que se propone la ampliación de recursos al Instituto Nacional Electoral para que de ser necesario se
disponga de los recursos para la realización de la Consulta Popular, con el conocimiento pleno de que si no fuere
necesario ese recurso, este se regresaría conforme lo dispone la ley.
El INE no sólo organiza elecciones, sino que garantiza el ejercicio pleno de los derechos político-electorales
de la ciudadanía, reconocidos en la Constitución.

Negarle recursos suficientes limita su capacidad operativa y podría traducirse en restricciones al derecho de
votar, ser votado y asociarse políticamente, afectando la calidad de la democracia.
Además, INE es un organismo constitucional autónomo, y su fortaleza depende de contar con recursos
suficientes para ejercer sus funciones sin presiones políticas ni dependencias financieras.
No otorgarle al INE el presupuesto suficiente puede erosionar la confianza ciudadana porque se limita su
capacidad para organizar elecciones con los más altos estándares de certeza, imparcialidad y transparencia.
La ciudadanía confía en el árbitro electoral cuando percibe que cuenta con los recursos humanos, materiales
y tecnológicos necesarios para garantizar que cada voto se respete y cada proceso se desarrolle sin fallas.

Atentamente

Díp. Emilio Suarez Licona

C.c.p. Lic. Hugo Chrístian Rosas De León.-Secretarío de Servicios Partamentaríos.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.
MGC-01

.os

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

wA
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Quien suscribe, Dip. Marcela Guerra Castillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente;

Se propone modificar y adicionar:

I  j Artículos:

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 05, "Relaciones Exteriores" / 09. "Infraestnjctura, Comunicaciones y Transportes"

Programa: "Atención, y servicios integrales de protección y asistencia consular" / "Infraestnjctura ferroviaria para el transporte de
carga y pasajeros^!

DICE

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2.445.888.923.876

05 Relaciones Exteriores 9.294,170,600

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888.923,876

09 Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes

163,630.361,630

DEBE DECIR

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

05 Relaciones Exteriores 9.794,170,690

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

09 Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes

2,445.888,923.87e

153,039,261.63S

JUSTIFICACION

Incrementar recursos al ramo 05 "Relaciones Exteriores" específicamente para el programa
presupuestario (ECOS): "Atención, y servicios integrales de protección y asistencia consular" (que
se encuentra en el ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES /

ANEXO 14. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES / ANEXO 18. RECURSOS
PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES), por la cantidad $500 millones de pesos
adicionales a los $549 millones, 697 mil, 621 pesos que ya se consideran como parte del monto

1
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asignado al ramo mencionado.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 09 "Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes" la cantidad de $500 millones de pesos específicamente respecto la cantidad asignada
al programa presupuestario (K019): "Infraestructura ferroviaria para el transporte de carga y
pasajeros" (ANEXO 16. RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL
CAMBIO CLIMÁTICO), que cuenta con un presupuesto de: $46,000,000,000, para quedar en
$45,500,000,000.

Lo anterior, tomando en cuenta las necesidades de las y los mexicanos que viven en el extranjero,
ante el endurecimiento de las políticas migratorias de Estados Unidos.

Atentamente

Díd. Marcela Guerra Castillo

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente. 1
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Cámara de Diputados, a 04 de noviembre de 2025.
MGC-02
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Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

'  U £
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Quien suscribe, Dip. Marcela Guerra Castillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con
Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2Q26, conforme a lo siguiente;

Se propone modificar y adicionar:

I Apartado: Título del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

□
□
□

Anexo:

Ramo o rubro:

Programa:

Texto del Dictamen
DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR 1

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA
PÚBQCA CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO
DE EGRESOS DE LA FEDERAQÓN PARA EL EJERQCIO
FISCAL 2026

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA
PÚBUCA CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO
DE EGRESOS DE LA FEDERAQÓN PARA EL EJERGCO
nSCAL DE 2026

JUSTIFICACION
El sustantivo "ejercicio fiscai" requiere un complemento introducido por "de" para especificar el año
al que se refiere.
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Atentamente

D ela Guerra Castillo

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servidos Parlamentarios.-Presente.
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Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Cámara de Diputados, a 04 de noviembre de 2025.
MGC-03
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Quien suscribe, Dip. Marcela Guerra Castillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con
Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de
2(^6, conforme a lo siguiente;

Se propone modificar y adicionar:

a Apartado: Metodología del Dictamen
I  I Anexo:
I  I Ramo o rubro:
I  I Programa:

Texto del Dictamen

OM
Propuesta de Modificación

PgBP DECIR

METODOLOGIA

1. a 11.

III. En el apartado de "VINCULAaON DEL PND CON EL
PPEF 2026" se incluyen consideraciones con relación a los
ejes que orientan las acciones y políticas de las
dependencias y entidades de la APF en relación con el Plan
Nacional de Desarrollo 2025- 2030.

IV. a VI. ...

METODOLOGIA

I. a II. ...

III. En el apartado de "VINCULAaÓN DEL PND CON EL
PPEF 2026" se incluyen consideraciones con relación a los
ejes que orientan las acciones y políticas de las
dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal (APF) en relación con el Plan Nacional de
Desarrollo 2025- 2030.

IV. a VI. ...
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éxio del uicTámen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR ]

JUSTIFICACION

En los dictámenes y documentos legislativos, las siglas deben presentarse precedidas de su denominación
completa la primera vez que aparecen en el texto, conforme a las reglas de técnica legislativa y
redacción jurídica establecidas en el Manual de Estilo Legislativo de la Cámara de Diputados en la Guía de
Técnica Legislativa de la Secretaría de Gobernación, por lo que si solo se consigna "APF", el lector que no
esté familiarizado con la sigla podría desconocer a qué entidad se refiere. Incluir la denominación completa
garantiza comprensión inmediata y precisión jurídica, especialmente en documentos de carácter público
y técnico.

tentamente

Dip. Marcela Guerra Castillo

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretarlo de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Cámara de Diputados, a 04 de noviembre de 2025.
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Quien suscribe, Díp. Marcela Guerra Castillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con
Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egr^sp^ d^JaJj^^^
2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

B Artículos: Artículo 1
I  I Anexo:

I  I Ramo o rubro:

I  I Programa:

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación

Artículo 1. ...

Para el ejercicio de los recursos aprobados en el presente
Presupuesto de Egresos y la evaluación del desempeño, las
Dependencias y Entidades se sujetarán a las políticas y
disposiciones rectoras en materia de control presupuestario
y  de resultados que determine la Secretaría, de
conformidad con las atribuciones conferidas en los artículos

6, primer párrafo, y 45, párrafos primero y quinto, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

Artículo 1. ...

Para el ejercicio de los recursos aprobados en el presente
Presupuesto de Egresos y la evaluación del desempeño, las
Dependencias y Entidades se sujetarán a las políticas y
disposiciones rectoras en materia de control presupuestario
y  de resultados que determine la Secretaría, de
conformidad con las atribuciones conferidas en los artículos

6, primer párrafo, y 45, párrafos primero y quinto, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría,
observando en todo momento, los principios de
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez.
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DEBE DECIR

texto del üi

DICE

JUSTIFiCACION

Los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez derivan directamente del
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y su inclusión refuerza la
fundamentación constitucional del artículo.

entamente

ip//Marcela Guerra Castillo

Cc.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
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Quien suscribe, Dip. Marcela Guerra Castillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de ta Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  j Artículos;

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 05, "Relaciones Exteriores" / 09, "Infraestructura, Comunicaciones y Transportes"

Programa: "Política de promoción y defensa de los intereses de México en el ámbito multilateral" / "Infraestructura ferroviaria
para el transporte de carga y pasajeros;^

gr^leXtoaeruICTeriTren

DICE
ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445.888.923.876

05 Relaciones Exteriores 9.294,170.690

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888.923,876

09 Infraestructura, Comunicaciones y 163,539,261,639
Transportes

mmsBFwmmssmi
DEBE DECIR

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

05 Relaciones Exteriores 9,307,602,660

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888.923,8761
09 Infraestructura, Comunicaciones y 153,525,829,669

Transportes i

PjaftlFICACIÓI
Incrementar recursos al ramo 05 "Relaciones Exteriores" específicamente para el programa
presupuestario (P016): "Política de promoción y defensa de los intereses de México en el ámbito
multilateral" (ANEXO 26. PRINCIPALES PROGRAMAS), por la cantidad $13 millones, 431 mil, 970
pesos adicionales a los $164 millones, 366 mil, 412 pesos que ya se consideran como parte del
monto asignado al ramo mencionado.
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Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 09 "Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes" la cantidad de $13 millones, 431 mil, 970 pesos específicamente respecto la cantidad
asignada al programa presupuestario (K019): "Infraestructura ferroviaria para el transporte de carga
y pasajeros" (ANEXO 16. RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL
CAMBIO CLIMÁTICO), que cuenta con un presupuesto de: $ 46,000,000,000, para quedar en
$45,986,568,030.

Lo anterior, tomando en cuenta el contexto actual y la necesidad de reforzar la relación con los
Estados Unidos de Norte América y Canadá, se prevé mantener los recursos asignados en el
Ejercicio Fiscal 2025 más el porcentaje de inflación previsto en el 2026.

D

enlámente

arceia Guerra Castillo

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Cámara de Diputados, a 4 de noviembre de 2025.
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Quien suscribe, Dip. Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante esta Soberania RESERVA al Dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente;

Se propone modificar y adicionar:

I Artículos: Artículos 6.

I  I Anexo:

I  I Ramo o rubro:

I  I Programa:

Artículo 6. El ejercicio de los recursos federales

aprobados en este Presupuesto de Egresos para

ser transferidos a las entidades federativas y, por

conducto de estas, a los municipios y a las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México, así como el de los recursos federales

que se ejerzan de manera concurrente con

rocursos de dichos órdenes de gobierno, se

sujetará a las disposiciones legales aplicables, al

principio de anualidad y a lo siguiente;

Artículo 6. El ejercicio de los recursos federales

aprobados en este Presupuesto de Egresos para

ser transferidos a las entidades federativas y, por

conducto de estas, a los municipios y

demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México, así como los recursos que se ejerzan de

manera concurrente con dichos órdenes de

gobierno, deberá sujetarse a criterios de

transparencia, eficacia y rendición de

cuentas, conforme a las disposiciones legales

1
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exto aei uictamen

DICE

ro

DEBE DECIR

I. El resultado de la distribución entre las

entidades federativas de los recursos que

integran los fondos del Ramo General 33

Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios, se presenta en el

Tomo tV de este Presupuesto de Egresos, con

excepción del Fondo de Aportaciones para la

Seguridad Pública de los Estados y del Distrito

Federal (FASP), cuya distribución se realizará

conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la

Ley de Coordinación Fiscalj

II. Los recursos federales a que se refiere este

artículo, distintos a los previstos en la Ley de

Coordinación Fiscal, serán ministrados siempre y

cuando las entidades federativas y, en su caso,

los municipios y demarcaciones territoriales de la

Ciudad de México, cumplan con lo previsto en la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaría, la Ley de Disciplina Financiera de

aplicables, al principio de anualidad y a lo

siguiente:

I. El resultado de la distribución entre las

entidades federativas de los recursos que

integran los fondos del Ramo General 33

Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios, se presenta en el

Tomo IV de este Presupuesto de Egresos, con

excepción del Fondo de Aportaciones para la

Seguridad Pública de los Estados y del Distrito

Federal (FASP), cuya distribución se realizará

conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la

Ley de Coordinación Fiscal, asegurando que la

información correspondiente sea pública,

verificable y actualizada de conformidad con

las disposiciones aplicables;

II. Los recursos federales a que se refiere este

articulo, distintos a los previstos en la Ley de

Coordinación Fiscal, solo podrán ser

ministrados cuando las entidades federativas y,

en su caso, los municipios y las demarcaciones

territoriales de la Ciudad de México, acrediten el

cumplimiento de las disposiciones

establecidas en la Ley Federal de Presupuesto
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DICE

las Entidades Federativas y los Municipios, la

Ley General de Contabilidad Gubernamental,

este Presupuesto de Egresos y

disposiciones jurídicas aplioabíOG,

su caso, las reglas de operación, los convenios o

Instrumentos jurídicos correspondientes:

III. Los proyectos de infraestructura que realicen

las entidades federativas, los municipios y las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México, con cargo a los recursos de los fondos

del Ramo General 23 Provisiones Salariales y

Económicas, deben incluir la leyenda siguiente:

"Esta obra fue realizada con recursos públicos

federales", sin perjuicio de las demás que

establezca el presente decreto.

IVAXI ...

ropuesta de Moditicación

DEBE DECIR

y Responsabilidad Hacendaha, la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, y la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, así como con los

criterios y obligaciones previstos en este

Presupuesto de Egresos y demás normatividad

aplicable.

En los casos que proceda, deberán observar

lo señalado en las reglas de operación,

convenios o instrumentos jurídicos respectivos,

procurando la eficiencia, transparencia y

correcta aplicación de los recursos públicos.

III. Los proyectos de infraestructura que realicen

las entidades federativas, los municipios y las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México, con cargo a los recursos de los fondos

del Ramo General 23 Provisiones Salariales y

Económicas, deben incluir la leyenda siguiente:

"Esta obra fue realizada con recursos públicos

federales", sin perjuicio de las demás que

establezca el presente decreto, y deberán

proporcionar a la Secretaria los Informes

correspondientes sobre su avance físico y

financiero, en los términos que establezcan

las disposiciones aplicables.

IVAXI ...
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Atenté nen

DIp. Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios,-Presente
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Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente
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Quien suscribe, Dip. Ménica Elizabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos;

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Hi Ramo o rubro: Ramo 09, 'Infraestructura, Comunicaciones y Transportes"/18," Energía"

Programa:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

(pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable

-  infraestructura, Comunicaciones y

Transportes
153,530,261,639

18 Energía 267,<139,11'1.'191

Propuesta de Modificación

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

(pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable

Q  Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes

154,078,107,284

18 Energía 266,900.268,846

Incrementar recursos al Ramo 09 "Infraestructura, Comunicaciones y Transportes" con la finalidad de reestablecer
el Programa "Regulación y supervisión del programa de protección y medicina preventiva en transporte
multimodal" con una asignación de 538,845,645 pesos adicionales a los 153,539,261,639, como parte del monto
asignado al ramo mencionado con la finalidad de contribuir a incrementar la segundad asociada al factor humano
en la operación del transporte terrestre en carreteras federales. Catástrofes como la explosión de pipa en
Iztapalapa, nos obligan a reflexionar sobre, la segundad vial, que se en considera uno de los principales retos del
autotransporte en México el objetivo debe ser reducir los fallecimientos, a través de control de la velocidad, revisión
de la salud de las personas operadoras y de las condiciones de los caminos, así coinciden especialistas del sector.
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Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 538,845,645 de pesos
específicamente respecto de la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría de
Hidrocarburos.

Atentamente

Dip. Ménica Ellzabetn/Sandoval Hernández

C.c.p. Uc. Hugo. Christian Rosas De León .-Secretario de Servicios Pariamentarios.-Presente
Página 2 de 2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

JOS

O 4 NOV 2025
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Quien suscribe, Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos;

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o rubro: 09, "infraestructura, Comunicaciones y Transportes" / Ramo 18." Energía'

Programa: Programa: P 038 "Articulación de la política de hidrocarburos" / G 007 "Supen/isión, regulación, inspecaón,
verificación y servicios administrativos de construcción y conservación de carreteras"

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

(pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923.876

Gasto Programable

g  Infraestnjctura, Comunicaciones y
Transportes

163.530.261,639

18 Energía 267,130,111,-191

laueraioarmjacion

EBE OECtR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

(pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923.876

Gasto Programable

.  Infraestructura, Comunicaciones

V Transportes
153.706,892.146

18 Energia 267,271,480,984

A través de esta se reserva se busca Incrementar recursos al ramo 09 "Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes" con la finalidad de incrementar el recurso asignado para el Programa "Supervisión,
regulación, Inspección, verificación y servicios administrativos de construcción y conservación de
carreteras" con una asignación de 187,630,507 pesos adicionales a los 153,539,261,639, asignado al ramo
mencionado con el objetivo de reconocer que el autotransporte es fundamental para el movimiento de
personas, bienes y mercancías, además de ser motor de la economía, eslabón clave en la cadena de
suministro, asi como coadyuvante en el crecimiento y desarrollo industrial. Por lo que Incrementar el estado
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físico de la Red Carretera Federal a través de su conservación y rehabilitación para garantizar la movilidad
de personas, bienes y servicios, con condiciones de accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad y calidad, es una
necesidad y una oportunidad para el desarrollo del país.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 167,630,507 de pesos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría de
Hidrocarburos, y en particular al Programa P038 "Articulación de la política de hidrocarburos"

Atentamente

DIp. Mónic E iza andoval Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
Página 2 de 2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente;

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos;

. A

OS

O i NOV 2025

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)
CE c I r;> I o o

• V- t ̂  r... ü

Ramo o rubro: Ramo 18," Energía" / 09, "Infraestructura, Comunicaciones y Transportes"

Programa:

»on

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

(pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2.445,888,923,876

Gasto Programable

g  Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes 153.539.261,639

18 Energía 267,439,114,491

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

(pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable

-  Infraestructura, Comunicaciones

V Transportes
161,339,261,639

18 Energía 259,639,114,491

A través de esta se reserva se busca Incrementar recursos al ramo 09 "Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes" con la finalidad de reestablecer el Programa "Proyectos de construcción de carreteras" con una
asignación de 7,800,000,000 pesos adicionales a los 153,539,281,639. Lo anterior con la finalidad de apoyar a
un sector de importancia para el país, sector que, de acuerdo con cifras del Reporte de Estadística Básica del
Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en nuestro país, la red carretera
permite el traslado de carga que distribuye el 56% de la carga nacional, así mismo, el autotransporte; moviliza 58
por ciento de la carga doméstica, es decir, 572 millones de toneladas. Además, aporta 5.9 por ciento del producto
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interno bruto nacional, lo que equivale a un millón 439 mil 383 millones de pesos; genera 2.3 millones de empleos
y lleva 94 por ciento de los pasajeros además, es el sector que mueve el mayor porcentaje de mercancía
exportada del país, abasteciendo a diferentes industrias, comercios y servicios, con los principales productos,
tales como: Hidrocarburos, Autopartes, Automóviles sin rodar, Electrodomésticos, Alimentos y Bebidas,
Productos farmacéuticos, Líquidos de grado alimenticio. Materiales para la Construcción, Productos Agrícolas y
Agroindustríales.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 7,800,000,000 de pesos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría de
Hidrocarburos, y en particular al Programa P038 "Articulación de la politica de hidrocarburos"

Atentamente

Dip. Ménica Elizabeth Sandoval Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servidos Parlamentarios.-Presente
Página 2 de 2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

.. V A

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

o k NOV 2025
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Quien suscribe, Dip. Móníca Elizabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos;

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

H Ramo o rubro: Ramo 09, "Infraestructura, Comunicaciones y Transportes" /18," Energía"

Programa:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable

-  Infraestructura. Comunicaciones y
Transportes

163,539.261,639

18 Energía 387.^39,11.1.^91

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable

Infraestructura. Comunicaciones y
Transportes

155,239,261,639

18 Energía 265,739,114,491

A través de esta se reserva se busca Incrementar recursos al ramo 09 "Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes" con la finalidad de reestablecer el Programa "Proyectos de construcción de carreteras
alímentadoras y caminos rurales" con una asignación de 1,700,000,000 pesos adicionales a los
153,539,261,639, asignados a dicho ramo.
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Con la finalidad de apoyar a la Secretaria de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), pues esta
informó en recientes días que, ante las intensas lluvias registradas en los últimos meses, se han presentado
108 interrupciones carreteras, además de que se Reportan aproximadamente 982 kilómetros de carreteras
federales afectadas por las lluvias.

Los proyectos de carreteras alimentadoras y caminos rurales buscan mejorar la conectividad en zonas rurales,
conectando comunidades con la red carretera federal y promoviendo el desarrollo económico y social.

Ante la destrucción ocasionada por las lluvias de los últimos meses y ante la falta de un fondo como el
FONDEN resulta necesario el platean asignación de recursos para la construcción de nuevas vías y la
reparación de las existentes, buscando reducir costos de viaje y mejorar el acceso a servicios y principalmente
buscando reestablecer ta vida de miles de mexicanas y mexicanas que nate la tragedia lo han perdido todo.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 1,700,000,000 de pesos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría de
Hidrocarburos, y en particular al Programa P038 "Articulación de la política de hidrocarburos"

Atentamente

Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

os

Diputada Kenía López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

o i NOV 2025
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Quien suscribe, Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 09, "Infraestructura, Comunicaciones y Transportes" /18," Energía"

Programa;"

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923.876

Gasto Programable

q  Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes

163,539.261,639

18 Energía 267,'139,114.'191

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable

-  Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes

155,239,261,639

18 Energía 265,739,114,491

A través de esta se reserva se busca Incrementar recursos al ramo 09 "Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes" con la finalidad de reestablecer el Programa "Mantenimiento de infraestructura" con una
asignación de 1,700,000,000 pesos adicionales a los 153,539,261,639, asignados a dicho ramo.

Consideramos es de vital importancia que la Secretaría a través de diversos programas enfoque sus esfuerzos
en buscar que el presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2026 sea distribuido de
manera más eficiente, principalmente en lo referente a la asignación de presupuesto que vaya dirigido a la
ampliación, construcción y mantenimiento de carreteras, junto a la seguridad vial. Por lo que consideramos
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que a través de la reasígnación de presupuesto y desarrollo de obras de mantenimiento y conexión carretera
orientada al acceso a espacios turístico.

Sobre todo, en el contexto del próximo mundial de fútbol para así contribuir al desarrollo económico incluyente
mediante la modernización de la Red carretear considerada prioritaria logística o estratégicamente y ampliar
la capacidad

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 1,700,000,000 de pesos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría de
Hidrocarburos, y en particular al Programa P038 "Articulación de la política de hidrocarburos"

Atentamente

Díp. Ménica Elizati^ Sandoval Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Chrístian Rosas De León.-Secretario de Servicios Paiiamentaríos.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenía López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

:;os

O 4 NOV 2025
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Quien suscribe, Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 09. "Infraestructura, Comunicaciones y Transportes" /18," Energía"

Programa:

■HlfMI

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL
(pesos)

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL
(pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2.445,888,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable Gasto Programable

.  Infraestmctura, Comunicaciones y
Transportes

163,539,261,639
g  Infraestructura, Comunicaciones

V Transportes
163,539,261,639

18 Energía 267,130.111.^91 18 Energía 257,439,114,491

A través de esta se reserva se busca Incrementar recursos ai ramo 09 "Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes" con la finalidad de reestablecer el Programa "Reconstrucción y conservación de carreteras"
con una asignación de 10,000,000,000 pesos adicionales a los 153,539,261,639,-.-^^
El programa de mantenimiento y conservación de las carreteras federales se canceló en el año 2024, lo que
ha significado que la red carretera de 42 mil kilómetros de vías libres de peaje en toda la República se quedará
en el último del sexenio tramo del sexenio anterior y el inicio de este, sin las obras de señalización,
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reencarpetado, bacheo, barreras de protección, deshierbe, limpieza de cunetas y alcantarillado, barreras de
protección y revisión de puentes circunstancia que junto a los desastres naturales dificultan el traslado de
pasajeros, mercancía, y principales productos, tales como: Hidrocarburos, Autopartes, Automóviles sin rodar.
Electrodomésticos, Alimentos y Bebidas, Productos farmacéuticos. Líquidos de grado alimenticio. Materiales
para la Construcción, Productos Agrícolas y Agroindustriales etc. Por lo que consideramos irrenunciable
atender la infraestructura de carreteras pues este es un factor determinante para impulsar el crecimiento
económico del país, así como para contribuir en el desarrollo social en materia de salud, educación, empleo
entre otros.

El objetivo de esta reserva es contribuir al desarrollo económico incluyente mediante trabajos de conservación
en la Red Federal de Carreteras Libre de Peaje, que permita incrementar el estado físico en buenas y
aceptables condiciones, para así apoyar financiera y técnicamente a pequeñas y medianas empresas
(Pymes) y trabajadores del sector informal para su formalización y desarrollo empresarial, recuperación
económica, así como proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y
sostenibles para todas y todos.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 10,000,000,000 de pesos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría de
Hidrocarburos, y en particular al Programa P038 "Articulación de la política de hidrocarburos"

Atentamente

Díp. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
Página 2 de 2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de ta Unión

Presente. -

O k NOV 2025
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Quien suscribe, Dip. Xltlallc Ceja García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

I Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

H Ramo o rubro: Ramo 12 - "Salud / Ramo 18-"Energía"

I  I Programa:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
DICE DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923.876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923.876

Gasto Programable Gasto Programable

12 Salud 66,825,766,831 12 Salud 1 67,825,756,831

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
DICE DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,688.923,876 B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable Gasto Programable

18 Energía 267,439,114,491 16 Energía 266,439,114,491

JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, la propuesta de modificación para el ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos), consiste en io
siguiente:
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JUSTIFICACIÓN

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS, se mantiene intacta la cantidad asignada que corresponde a $
2,445,888,923,876

Del RAMO 18 "Energía" le fueron asignados $267,439,114,491 se le hará una disminución de
$1,000,000,000 para quedar en $288,439,114,491

Del RAMO 12 "Salud le fueron asignados $68,825,756,831 se le hará un incremento de $1,000,000,000
para quedar en $67,825,756,831

El incremento de $1,000,000,000 pesos es resultado del análisis deflactado para este 2028, además de ser
una prioridad gubernamental, a la Unidad Responsable "Instituto Nacional de Rehabilitación Luís Guillermo
Ibarra Ibarra" • UR NDF del Ramo 12 Salud para pasar de $ 1,971,990,848 a $2,971,990,848

Este ajuste fue posible gracias a una reasignación de rjí
polittca de hidrocarburos" - P038 del Ramo 18 Energú

s provenientes del Programa "Articulación de la
asar da $263,699,980,313 a $262,699,980,313

DIP. CEJA GARCIa
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Graciela Ortiz González integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de ia Comisión de Presupuesto y Cuenta Púbiica con Proyecto
de Decreto para expedir ei Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026,
conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  j Artículos:
..wA

eos

O k NOV 2025
Anexo; Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

BE 3 O
Ramo o rubro: Ramo 04 Gobernación / 07 Defensa Nacional

Programa:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
nPRP nprip

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

04 Gobernación 9,959,699,324^

/
ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2.445,888,9^76
04 Gobernación 10,95^99,324

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos) ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

07 Defensa Nacional 170,753,142,093 07 Defensa Nacional 1^,753,142,093
/

La reserva plantea un aumento de 1,000,000,000 de pesos al presupuesto del Ramo 04 "Gobernación", el cual tiene
previsto para el 2026 un total de 9,959,699,324 pasando a un total de 10,959,699,324 pesos, recursos que se
destinarán a la Unidad Responsable XOO Comisión Nacional de Búsqueda de Personas quedando en un total de
2,214,742,050. El objetivo de este incremento es fortalecer la capacidad operativa, técnica y humana de la Comisión
Nacional de Búsqueda de Personas (CNB) frente a la magnitud de la crisis de desapariciones que enfrenta el país, la
cual exige recursos suficientes para la implementación de la reforma reciente en materia de búsqueda e
identificación de personas desaparecidas Dicha reforma mandata la creación de un Sistema Nacional de
Búsqueda fortalecido, con bases de datos interoperables, mayor coordinación con las comisiones locales, protocolos
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rnimm
para acceder a servicios de cuidado infantil seguros y de calidad. Con ello, se contribuye no solo al desarrollo integral
de la infancia, sino también a la autonomía económica de las mujeres, facilitando su inserción y permanencia en el
mercado laboral, reduciendo las brechas de desigualdad y fortaleciendo el tejido social.

Dichos recursos provendrían del Ramo 07 "Defensa Nacional", reduciendo su presupuesto de 170,753,142,093 a
167,753,142,093 pesos, específicamente en el proyecto HOM Tren Maya S.A. de C.V.

Esta reasignación permite reorientar recursos hacia una política de alto impacto social, phorizando el bienestar de
la niñez y el apoyo efectivo a las mujeres que sostienen a sus familias.

Atentamente

ííp. Graciela Ortiz González

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Mónica Ellzabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA ai Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Articulos:

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o njbro: Ramo 18," Energía" /16, "Medio Ambiente y Recursos Naturales"

Programa: P 038 "Articulación de la política de hidrocarburos" / S 074 "Agua Potable, Drenaje y Tratamiento"

de Modificación

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

(pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable

Medio Ambiente y Recursos
Naturales

^^.06^.073,902

18 Energía 267,.130,lid,^191

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL
(pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable

.g Medio Ambiente y Recursos
Naturales

45,366,110,040
/

18 Energía 266,137,078,353

A través de esta se reserva se busca Incrementar recursos al Ramo 16 "Medio Ambiente y Recursos
Naturales" con la finalidad de aumentar los recursos asignados ai Programa S074 "Agua Potable, Drenaje
y Tratamiento" con una asignación de 1,302,036,138 de pesos adicionales a los 44,370,5^2,371 ya asignados
al ramo mencionado. '

Página 1 de 2
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Las inundaciones y desastres naturales de los últimos días sin lugar a dudas nos obligan a reflexionar sobre
la importancia de la inversión en infraestructura y prevención.

Indiscutiblemente la Ciudad de México junto a la zona conurbada del Estado de México enfrentan retos
significativos en materia de inundaciones derivado de los cambios climáticos, las afectaciones al ambiente, el
oreclmiento de la metrópoli y la falta de presupuesto en materia hidrica.

Por lo que resulta imperativo reforzar los protocolos que se llevan a cabo para la atención ante inundaciones,
como instrumento para prevenir accidentes a través de aumentar el presupuesto a programas destinados a
apoyar el fortalecimiento e incremento de la cobertura de los servicios de agua potable, alcantarillado y
saneamiento que prestan los organismos operadores.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 1,302,036,138 de f^sos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría de
Hidrocarburos, y en particular al Programa P038 "Articulación de la política de hidrocarburos"

Atentamente

Dip. Mónica Elizabeth Sandovaí Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
Página 2 de 2
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Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

PalaciQ4.egislatlvo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025-

Quien suscribe, Dip. Juan Antonio Meiéndez Ortega, integrante del Grupo Parlamentario de! Partido Revolucionario institucional, con fundamento en
los articules 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberania RESERVA al Dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de ia Federación para el Ejercicio Fiscal 2026,
conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

Anexo: ANEXO 01.GASTO NETO TOTAL (pesos)/ ANEXO 16 RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN Y MiTiGACiÓN DEL CAMBIO
CLiMÁTiCO (pesos) MODIFICAR

Ramo o rubro: Ramo 08 "Agricultura y Desarrollo RuraiVRamo 18 "Energía"

Programa:

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 01. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 01. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

08 Agricultura y Desarrollo Rural 76.196.497,826

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

18 Energía 267.439.114,491

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

08 Agricultura y Desarrollo Rural 85,195,497,826

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

18 Energía 257,439,114,491

JUSTIFICACIÓN

S263 "Sanidad e inocuidad Agroaiimentaria" I "Articulación de la Política de Hidrocarburos"
incrementar ai Ramo 08 "Agricultura y Desarrollo Rural" específicamente para el SENASICA por la Cantidad de 10 mil millones de pesos
adicionales a los 75 mil 195 millones 497 mil 826 pesos que ya se consideran como parte del monto asignado ai Ramo mencionado.
Los recursos se obtendrán disminuyendo ai Ramo 18 "Energía" ia cantidad de 10 mil millones de pesos específicamente respecto a la
cantidad asignada a ia Unidad Responsable denominada BOO, a fin de mitigar ia plaga del gusano barrenador en el territorio nacional y
garantizar su acceso al mercado internacional.

Satantamente

Dip. Juan Anto

SLCRETAnÍATÉCina
• JOS

o k NOV 2025
íeléndez Ortega

CE C I B I O

SALÓM DE SESIONr^

I
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Cámara de Diputados, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, DIp. Mónica Ellzabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente;

-  , :.l

Se propone modificar y adicionar:

H Artículos: Articulo 22.

.jxiATúCi*iCA

os n L NOV 2025

I  I Anexo:

I  I Ramo o rubro:

g I g I o Q

I  I Programa:

Piotamsrí
■A,'

Prtípuesta de fáocíítícac
DEBE DECIR

Artículo 22....

I. ...

II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida
por dichos programas, diferenciada por sexo, grupo de
edad, discapacidad, en su caso, región del país, entidad
federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad
de México, y población indígena y afromexicana u otra
desagregación aplicable, en los sistemas y términos que
disponga la Secretaría y en los padrones de beneficiarios
que correspondan;

III. Fomentar la Igualdad entre mujeres y hombres en el
diseño y la ejecución de programas en los que, aun cuando
no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de
género, se puedan identificar de forma diferenciada los
beneficios específicos para mujeres y hombres;

Artículo 22.

II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida
por dichos programas, diferenciada por sexo, orientación
sexual, identidad de género, grupo de edad,
discapacidad, en su caso, región del país, entidad
federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad
de México, y población indígena y afromexicana, de la
diversidad sexual y diversidad de género (LGBTIQ+) u
otra desagregación aplicable, en los sistemas y términos
que disponga la Secretaria y en los padrones de
beneficiarios que correspondan;

III. Fomentar la Igualdad entre mujeres y hombres en el
diseño y la ejecución de programas en los que, aun cuando
no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de
género, se puedan identificar de forma diferenciada los
beneficios específicos para mujeres y hombres
contemplando la no discriminación por orientaciónrie^i^i

1
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de Moom

IV..

V. Incorporar la perspectiva de género en las evaluaciones
de los programas, con los criterios que emitan la Secretaría
de las Mujeres y la Secretaría.

sexual, identidad de género, expresióp^ de género y
características sexuales.

IV

V. Incorporar la perspectiva de género y de diversidad
sexual en las evaluaciones de los programas, con los
criterios que emitan la Secretaría de las Mujeres y la
Secretaría.

Dese esta representación se considera primordial no obviar que las problemáticas de las poblaciones
de la diversidad LGBTTIQ+, tienen un origen multifactorial, sin embargo, hemos observado que una
de las causas que perpetua las violencias y ta marginación en dichas poblaciones, es la invisibilizarían
misma que desencadena la falta de atención por parte de los gobiernos, representados por la ausencia
de programas específicos de atención.

Durante la discusión del Plan Nacional de Desarrollo, denunciamos con firmeza el borrado de las

poblaciones LGBTIQ+, específicamente denunciamos que el PND carece de una sola propuesta, de
un programa de atención específico para la población de la diversidad, pues como ya se ha
confirmado a través de la revisión del proyecto de presupuesto 2026 la ausencia de planteamientos
específicos para construcción y desarrollo de políticas públicas para la población LGBTIQ-»*.

Consideramos indispensable incluirlos en el apartado señalado, con la finalidad de que se visibilice a
las poblaciones, con el objetivo de que esta modificación sea el origen de creación de las políticas
públicas y programas sociales que atiendan de manera efectiva a las poblaciones LGBTIQ+

Ate

Dip. Mónica ElízabetP Sandoval Hernández

C.c.p. Lic. Hugo. Chrístían Rosas De León.-Secretario de Servidos Partamentaríos.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

I

J

Q I, NOV

r- I Í3 S
F2. EE

Quien suscribe, Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentano del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberania RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artiojlos;

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 12. "Salud" /18," Energía"

Programa:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

(pesos)

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

(pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable Gasto Programable /

12 Salud 66,825,756,831 12 Salud 67,825,756,831^

18 Energía 267,439,114.491 18 Energía 266,439.114,491

Presento esta reserva con la finalidad de Incrementar recursos al Ramo 12 "Salud" con la finalidad de
reestablecer el Programay^revención y Control de SobrepMp;^ Obesidad y Diabetes" con una
asignación de 1,000,000, de pesos adicionales a los 66,825,756^1 adicionales a los recursos asignados
al ramo mencionado.

1

La presentación de esta reserva pretende solucionar problemas futuros consecuencia de la^ virtual
desaparición del programa U008 "Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes como
consecuencia de las medidas de ahorro con las que más de 11 programas se fusionarán en el Sector salud,

Página 1 de 2
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generara condiciones de precariedad en los más de 50.4 millones de personas que carecen de acceso a
servicios de salud.

La desaparición del programa Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes perpetúa la brecha
en la atención de salud para la población y perfila un aumento en el gasto de bolsillo para los hogares de
aquellos mexicanos que no cuentan con seguridad social, sobre todo para los que se encuentran en ios
deciles más bajos o con menos recursos.

Lo que se busaca mediante esta reserva es reestablecer servicios de prevención y promoción de la salud
acciones de comunicación educativa en estilos de vida saludables, fomento de entornos saludables, acciones
de diagnóstico y tratamiento de sobrepeso, obesidad y enfermedades no transmisibles. Servicios que como
consecuencia de las medidas de ahorro desaparecerán.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 1,000,000,000 de pesos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría de
Hidrocarburos, y en particular al Programa P038 "Articulación de la política de hidrocarburos

Atentamente

Dip. Ménica Elizabah Sandoval Hernández

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Partamentarios.-Presente

Página 2 de 2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Mónica Ellzabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 12, "Salud" /18," Energía'

O li ^OV

R  C i Q Q

.,uA

Programa: P 038 "Articulación de ia política de hidrocarburos" / YOO "Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones'

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable

12 Salud 66,825.756.831

18 Energía a67.>130.11.1,.191

a de Mocliticacion

iBE DECIR ■&&

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable

12 Salud 67,193,968,95é
18 Energía 267,070.902,367

A través de esta se reserva se busca Incrementar recursos al Ramo 12 "Salud" con la finalidad de aumentar
los recursos asignados al rubro ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS-y en particular a la
"Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones" con una asignación de 368,212,^4 pesos adicionales
a los 66,825,756;831 asignados al ramo mencionado.

La UNAM ha reconocido que ta salud mental y las adicciones representan desafíos significativos a nivel global,
los trastornos de ansiedad y depresivos son los principales problemas de salud mental, tanto en México como

Página 1 de 2
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en el mundo. Según cifras de la Organización Mundial de la Salud (OMS), un promedio de 280 millones de
personas presentó depresión; mientras pue, en México, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, un promedio de 35 millones de mexicanos ha experimentado un episodio depresivo.

Existe un consenso entre especialistas y autoridades en el sentido de que las adicciones y las condiciones
mentales pueden ser consideradas enfermedades crónicas que requieren un manejo continuo a lo largo de la
vida. Por lo que resulta indispensable el aumentar el presupuesto a la comisión cargada del cuidado de la
salud mental, la prevención de las adicciones y del suicidio, el Observatorio Mexicano de Consumo de Drogas,
la Línea de la Vida y la Estrategia Nacional de Prevención de las Adicciones.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 368,212,124 de pesos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría de
Hidrocarburos, y en particular al Programa P038 "Articulación de la política de hidrocarburos"

Atentamente

Díp. Ménica Ellzabeth Sandoval Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente

Página 2 de 2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, DIp. Mónica Ellzabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente: i •

Se propone modificar y adicionar:

□ Artículos:

,  ..OÁ 1
• os o I, NOV 2025

Anexo; Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos) 1 Pi CE o B a> o

Ramo 0 rubro: Ramo 12, "Salud" / 18." Energía"

Programa;

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445.888,4,923,876

Gasto Programable

12 Salud 66,826,766,831

18 Energía 267,^39.11^,^91

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,4,923,876

Gasto Programable

12 Salud 67,525,756,831

18 Energía 266,739,114,491

/
/

A través de esta se reserva se busca Incrementar recursos al Ramo 12 "Salud" con la finalidad de
reestablecer el Programa "Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS" con una asignación de
700,000,000 de pesos adicionales a los 66,825,756,83^

En el contexto del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2026,
confirmamos la usencia de acciones que cumplan con las promesas de campaña y compromisos con la

Página 1 de 2
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Diversidad de la actual administración, dichas promesas no fueron incluidas, no se presentó una referencia
en la creación de ningún nuevo programa de atención focalizado para la atención de la población LGBTIQ+.

La principal preocupación de esta representación se centra en la eliminación del PROGRAMA P016
"Prevención y Atención de VIH/SIDA y Otras ITS". Programa, de suma importancia, para el cumplimiento de
uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que los Estados Miembros de las Naciones Unidas
aprobaron por unanimidad en 2015, este programa indiscutiblemente es parte integral de la experiencia
adquirida en la respuesta a la infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) y tuvo un papel
decisivo en el avance de diversos ODS, en particular el tercero, sobre la buena salud y el bienestar, reducción
de las desigualdades, alianzas mundiales y sociedades justas, pacíficas y no excluyentes.

La importancia del programa desaparecido se sustenta en palabras de la Comisión de Derechos Humanos en
que "Este Programa fue creado para combatir las prácticas discriminatorias y otras formas de violaciones a
los derechos humanos de las que son objeto las personas que viven con el VIH o Sida en nuestro país .

La simplificación del llamado programa de Política de Prevención y Control de Enfermedades que absorbería
el programa de prevención y atención al VIH, significaría que, en materia de atención y prevención del VIH,
pasaríamos de tener 13 indicadores en este programa a tener solo dos, así mismo pasaríamos de tener a más
de 9 instituciones entre ellas hospitales e institutos participando activamente en una estrategia centrada
principalmente en la prevención a una política integral a tener solo dos acciones centradas en la contabilización
de personas contagiadas y personas que cuenten con entrega de antirretrovirales.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 700,000,000 de pesos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría de
Hidrocarburos, y en particular al Programa P038 "Articulación de la política de hidrocarburos"

Atentam

Díp. Móníca Elizabeth Sandoval Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
Página 2 de 2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 12, "Salud' /18," Energía'

Programa:

•os
Si

o C)
1

lí-í

icacion

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

(pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable

12 Salud 66,826,766,831

18 Energía 267,^39,11.1..191

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

(pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445.888.923,876

Gasto Programable

12 Salud 69,325.756,831

18 Energía 264,939,114,491

A través de esta se reserva se busca Incrementar recursos al Ramo 12 "Salud" con la finalidad de reestablecer
el Programa "Investigación y desarrollo tecnológico en salud" con una asignación de 2,500,000,000 pesos
adicionales a los 66,825,756,831.

La necesidad de reestablecer el programa mencionado surge del análisis de los resultados del sexenio anterior
en materia de salud son preocupantes, ios últimos datos oficiales revelan que más de 50.4 millones de personas
que carecen de acceso a servicios de salud.

Página 1 de 2
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Una de las causas de estos resultados la podemos observar en las diversas manifestaciones realizadas por
Investigadores y profesores de universidades, centros de salud, centros públicos de investigación y de institutos
nacionales de salud, quienes han solicitaron que sean revertidas las políticas de recorte presupuestal a la ciencia,
tecnología, salud y educación.

Los datos revelan también que la investigación en salud no ha sido una prioridad central.
La recuperación de este programa se centra en el hecho de que el mismo tenía por objetivo el contribuir al
desarrollo económico incluyente mediante el desarrollo de la investigación científica para generar conocimiento
sobre temas prioritarios en salud.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 2,500,000,000 de pesos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría de
Hidrocarburos, y en particular al Programa P038 "Articulación de la política de hidrocarburos"

Atentamente

Dip. Mónica Elízabdv Sandoval Hernández

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León .-Secretario de Servicios Pariamentarios.-Presente
Página 2 de 2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, D¡p. Mario Zamora Gastélum, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto
de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercido Fisca^ 2026,
conforme a lo siguiente: ^

Se propone modificar y adicionar;

I  I Artículos:

I Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos). (Modificar).

o

Ramo o rubro: Ramo 36. "Seguridad y Protección Ciudadana'^
\

Programa:

Texto del Dictamen

DICE ■

anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

'jorpuesta de Modificación:

DEBE DEC

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

36 Seguridad y Protección Ciudadana 60,110,883,499

U002

Fondo para el
Fortalecimiento de las

Instituciones de Seguridad
Pública

1,166,106,569

E055

Servicios de

Administración del

Sistema Federal

Penitenciario

24,804,262,22

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINiSTRATIVOS

36 Seguridad y Protección Ciudadana 60,110,883,499

U002

Fondo para el
Fortalecimiento de las

Instituciones de Seguridad
Pública

6,166,106,569

E055

Servicios de

Administración del

Sistema Federal

Penitenciario

19,804,262,22

JUSTIFICACIÓN

Reasignar recursos del propio Ramo 36 "Seguridad y Protección Ciudadana" incrementando recursos

al Programa "Fondo para el Fortalecimiento de las instituciones de Seguridad Pública" (U002) que
está dirigido que está dirigido a la atención y fortalecimiento de policías estatales y municipales, con

el fin de mejorar capacitación, equipamiento y tecnología para la prevención del delito y protección
ciudadana.

Los recursos se obtendrán disminuyendo la cantidad de 5 mil millones de pesos al Programa
"Servicios de Administración del Sistema Federal Penitenciario" (E055).

1
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JUSTIFICACION

Esta reasignacíón se sustenta en la necesidad de fortalecer a las policías estatales y municipales, que

son la primera línea en la prevención del delito. Actualmente enfrentan limitaciones en capacitación,
equipamiento y tecnología, por lo que redirigir estos recursos del sistema penitenciario hacia ei
Programa U002 permitirá mejorar su capacidad operativa sin incrementar ei gasto total, privilegiando
acciones de seguridad cercanas a ia ciudadanía y con impactos más inmediatos en ia reducción de ia
delincuencia.

Atentamente

rio Zamora jGastélui
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente. -

.....A

..•o 5

ATÉCt^lCA

O k NOV 2025

e
r

Quien suscribe, Dip. Xittalic Ceja García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido ReVdrJeionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

■ Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 11 - "Educación Pública L/2./-/Ramo 18-"Energía"

I  I Programa:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
DICE DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445.888,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable Gasto Programable

11 Educación Pública / 513,015,627,033 11 Educación Pública L/2_/ 515,515,627,933

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923.876 8: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888.923,876

Gasto Programable Gasto Programable

18 Energía 267,^39^yi<1.<l91 18 Energía 284,939,114,491

JUSTIFICAaÓN
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JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, la propuesta de modificación para el ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos), consiste en lo
siguiente:

•  B: RAMOS ADMINISTRATIVOS, se mantiene intacta la cantidad asignada que corresponde a $
2,445,888,923,876

•  Del RAMO 18 "Energía" le fueron asignados $267,439,114,491 se le hará una disminución de
$2,500,000,000 para quedaren $264,939,114,491

•  Del RAMO 11 "Educación Pública le fueron asignados $513,015,627,933 se le hará un Incremento
de $2,500,000,000 para quedar en $515,515,627,933

El Incremento de $2,500,000,000 pesos es resultado del análisis deflactado para este 2026, además de ser
una prioridad gubernamental, al programa "Tecnológico Nacional de México" - MOO det Ramo 11 Educación
Pública corresponde a la urgente necesidad de dotar con más recursos a esta institución educativa, para
pasar de $ 22,385,183,726 a $ 24,885,183,726 ^
Este ajuste fue posible gracias a una reasignación dé recürsos provenientes del Programa "Articulación de la
política de hidrocarburos" - P038 del Ramo 18 Eneida, para pasar de $263,699,980,313 a $261,199,980,313

/

./

DIP. XiyüvílC CEJA GARClA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.
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Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente. -

.•>o5

Quien suscribe, DIp. Xitlalíc Ceja García, integrante del Grupo Parlamentado déí Partido Revofucíónario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la támara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

Artículos:

Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 11 - "Educación Pública Ramo 18-"Energía"

I  I Programa:

Texto del Dictamen

DICE . ■

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888.923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923.876

Gasto Programable Gasto Programable
11 Educación Pública'-'2- 513,016,627,033 11 Educación Pública 514,015,627,933

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445.888.923.676 B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888.923,876
Gasto Programable Gasto Programable

18 Energía 267,-139,11'1,191 18 Energía 266,439,114,491

JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, la propuesta de modificación para ei ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos), consiste en lo
siguiente:
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JUSTIFICACIÓN

•  B: RAMOS ADMINISTRATIVOS, se mantiene intacta la cantidad asignada que corresponde a $
2,445,888,923,876

•  Del RAMO 18 "Energía" le fueron asignados $267,439,114,491 se le hará una disminución de
$1,000,000,000 para quedaren $266,439,114,491

•  Del RAMO 11 "Educación Pública le fueron asignados $513,015,627,933 se le hará un incremento
de $1,000,000,000 para quedar en $514,015,627,933

El incremento de $1.000.000,000 pesos es resultado del análisis deflactado para este 2026, además de ser
una prioridad gubernamental, al programa "Universidad Autónoma Metropolitana" - A2M del Ramo 11
Educación Pública corresponde a la urgente necesidad de dotar con más recursos a esta institución
educativa, para pasar de $ 10,090,758,880 a $ 11,090,758,880

Este ajuste fue posible gracias a una reasignación m recursos provenientes del Programa "Articulación de la
política de hidrocarburos" - P038 del Ramo 18 Eneii^fa, para pasar de $263,699,980,313 a $262,699,980,313

DIP.X CEJA GARCIA
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Diputada Kenla López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente. -

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

*  ...
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Quien suscribe, D¡p. Xitlaüc Ceja García, integrante del Grupo Pariamentario del Partido Revolucionáflo
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento cfé la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

¡  I Artículos:

B Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

I Ramo o rubro: Ramo 11 - "Educación Pública / Ramo 18-"Energía"

I  I Prog rama:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
DICE DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,808,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445.888,923,876

Gasto Programable Gasto Programable

11 Educación Pública 513,016,627,933 11 Educación Pública 518,015,627,933

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
DICE DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,866,923,876 8: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445.888.923.876

Gasto Programable Gasto Programable

18 Energía 267.<139,11'1.401 18 Energía 1 262,439.114,491

JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, la propuesta de modificación para el ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos), consiste en lo
siguiente:



Cámara de Diputados

CAMARA DE Grupo Parlamentario DEL PRI
DIPUTADOS

LXVI Legislatura í¿^u} LXVJ
MI mi m/

JUSTIFICACIÓN

•  B; RAMOS ADMINISTRATIVOS, se mantiene intacta la cantidad asignada que corresponde a $
2,445,888,923,876

•  Del RAMO ^>8 "Energía" le fueron asignados $267,439,114,491 se le hará una disminución do
$5,000,000,000 para quedar en $262,439,114,491

•  Del RAMO 11 "Educación Pública le fueron asignados $513,015,627,933 se le hará un incremento
de $5,000,000,000 para quedar en $518,015,627,933

El incremento de $5,000,000,000 pesos es resultado del análisis deflactado para este 2026, además de ser
una prioridad gubernamental, al programa "Universidad Nacional Autónoma de México" - A3Q del Ramo 11
Educación Pública corresponde a la urgente necesidad de dotar con más recursos a esta institución
educativa, para pasar de $ 53,748,541,238 a $ 58,748,541,238

Este ajuste fue posible gracias a una reasignación de recursos provenientes del Programa "Articulación de la
política de hidrocarburos" - P038 del Ramo 18 Enera¡a/pa)e pasar de $263,699,980,313 a $258,699,980,313

L •

DIP. XITkÍAtíC CEJA GARCÍA
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Diputada Kenla López Rabadán

Presidenta de ia Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente. -

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.'^,
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Quien suscribe, Dip. Xitiallc Ceja García, integrante del Grupo Paríamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

I Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

m Ramo o rubro: Ramo 23 - "Provisiones Salariales y Económicas" / Ramo 18 - "Energía"

I  I Programa:

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

C: RAMOS GENERALES 6,606.382,202.607 C: RAMOS GENERALES 5,701,382,292.607

Gasto Programabie Gasto Programabie

23 1 Provisiones Salaríales y Económicas 167,662,226,093 23 Provisiones Salaríales y Económicas 172,652,225,093

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,4^6.888,023.876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,440,888,923,876

Gasto Programabie Gasto Programabie

18 Energía 267,130.114.401 18 Energía 262,439,114,491

JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, la propuesta de modificación para el ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos), consiste en lo
siguiente:
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JUSTIFICACIÓN

•  B: RAMOS ADMINISTRATIVOS, le fueron asignados 2,445,888,923,876 se le hará una disminución de
$5,000,000,000 para quedar en $2,440,888,923,876

•  Del RAMO 18 "Energía" le fueron asignados $267,439,114,491 se le hará una disminución de
$5,000,000,000 para quedar en $262,439,114,491

•  C; IRAMOS GENERALES, le fueron asignados $5,696,382,292,607se le hará un Incremento de
$5,000,000,000 para quedaren $5,701,382,292,607

•  Del RAMO 23 "Provisiones Salaríales y Económicas" ie fueron asignados $167,652,225,093 se le hará un
Incremento de $5,000,000,000 para quedar en $172,652,225,093

El incremento de $5,000.000.000 pesos es resultado del análisis deflactado para este 2026, además de ser
una prioridad gubernamental, al programa "Fondo de Desastres Naturales (RONDEN)" - N003 del Ramo 23
Provisiones Salariales y Económicas, para pasar de $ 19,430,107,735 a $ 24,430,107,735

Este ajuste fue posible gracias a una reasignación de recupsos provenientes del Programa "Articulación de la
política de hidrocarburos" - P038 del Ramo 18 Enerflíg;\paFá pasarjie $263,699,980,313 a $258,699,980,313

C CEJA GARCIA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Graciela Ortiz González integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto
de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026,
conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

. A

n k NQV

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos) -Z f,M. y •i o o

Ramo o rubro: Ramo 04 Gobernación / 07 Defensa NedonaL—
l-x X: i

Programa:

Texto del Dictamen

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,87^

04 Gobernación 9,959,699,^4

Propuesta de Modificación
nPRP nrr.p

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923.8^

04 Gobernación 10,959,69^24

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

07 Defensa Nacional 170,753,142,09^

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

07 Defensa Nacional 169,753,142,

La reserva plantea un aumento de 1,000,000,000 de pesos al presupuesto del Ramo 04 "Gobernación", el cual tiene
previsto para el 2026 un total de 9,959,699,324 pasando a un total de 10,959,699,324 pesos, recursos que se
destinarán a la Unidad Responsable XOO Comisión Nacional de Búsqueda de Personas quedando en un total de
2,214,742,050. El objetivo de este incremento es fortalecer la capacidad operativa, técnica y humana de la Comisión
Nacional de Búsqueda de Personas (CNB) frente a la magnitud de la crisis de desapariciones que enfrenta el país, la
cual exige recursos suficientes para la implementación de la reforma reciente en materia de búsqueda e
identificación de personas desaparecidas. Dicha reforma mandata la creación de un Sistema Nacional de
Búsqueda fortalecido, con bases de datos interoperables, mayor coordinación con las comisiones locales, protocolos
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actualizados y mecanismos de atención a familias y colectivos, lo que demanda ampliar la infraestructura forense, los
equipos de campo y las unidades de análisis e inteligencia.

Dichos recursos provendrían del Ramo 07 "Defensa Nacional", reduciendo el presupuesto de 170,753,142,093 a
169,753,142,093 pesos, específicamente en el proyecto HOM Tren Maya S.A. de C.V.

Atentamente

Id. Gra^iellelDip a Ortiz González

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretarlo de Servicios Parlamentarios.-Presente

Z.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Graciela Ortiz González integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto
de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicíp Fiscal 2026,
conforme a lo siguiente;

Se propone modificar y adicionar:

¡  I Artículos:

■ Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos) u NOV ® \
■ Ramo 0 rubro: Ramo 47 Entidades no Sectorizadas / 07 Defensa Nacional r •:. s  : ' í 1
■ Programa: '

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
ni=RF nprip

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

47 Entidades no sectorizadas 8,365,533,9^

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

47 Entidades no sectorizadas 8,865,533,924

Texto del Dictamen

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

07 Defensa Nacional 170,753,142,

Propuesta de Modificación
:r>iD

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

07 Defensa Nacional 170,253,142,0^

La reserva plantea un aumento de 500 millones de pesos al presupuesto del Ramo 47 "Entidades no sectorizadas'
el cual tiene previsto para el 2026 un total de 8,365,533,924 y con este incremento presupuesta! quedarla en
8,865,533,924 pesos, recursos que se destinaran a la Unidad Responsable AYJ Comisión Ejecutiva de Atención a
Víctimas, específicamente al Programa E060 denominado Servicios de Atención a Víctimas, con la finalidad de
garantizar una respuesta integral, oportuna y con enfoque de derechos humanos para las personas afectadas por
delitos o violaciones graves a sus derechos fundamentales. Este incremento permitirá fortalecer los servicios de
acompañamiento jurídico, psicológico y médico; ampliar la cobertura de albergues temporales y centros de atención
especializada; y asegurar el acceso efectivo a reparaciones del daño y medidas de protección. Los recursos también se
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destinarán a la capacitación de personal especializado, a la mejora de los mecanismos de coordinación entre federación,
estados y municipios, y a la modernización del Registro Nacional de Víctimas. Con esta ampliación presupuestal se
busca dignificar la atención a las víctimas, garantizar su derecho a la verdad, la justicia y la reparación integral,
consolidar una política pública sensible, eficiente y transparente frente a las víctimas en México y rectificar el gran error
cometido por la administración pasada de eliminar el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral (FAARI)
vulnerando el principio de progresividad de derechos humanos.

Dichos recursos provendrían del Ramo 07 "Defensa Nacional", reduciendo el presupuesto de 170,753,142,093 a
170,253,142,093 pesos, específicamente en el proyecto HOM Tren Maya.

Atentamente

racielá Ortiz González

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretarío de Sen/Icios Pariamentaríos.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Graciela Ortiz González integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto
de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026,
conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

,,wA

o  MOV ?.n25

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)
'  o a r> O

Ramo o rubro; Ramo 47 Entidades no Sectorizadas / 07 Defensa Nacional SA •-! ^ ■¿-i

Programa:

Texto dei Diotamen
ñírtt:

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

04 Gobernación 9,959,699,324

Propuesta de Modificación
rrreir ngr'ip

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923^6

04 Gobernación 9,971^7^6,876

tei'

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

07 Defensa Nacional 170,753,142.093

^ - Propuesta de Modificación
ncpc r^cr^io

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

07 Defensa Nacional

2,445,888,923,876

1 7̂41,084,541

La reserva plantea un aumento de 12,057,552 millones de pesos al presupuesto del Ramo 04 "Gobernación" el cual
tiene previsto para el 2026 un total de 9,959,699,324 y con este incremento presupuestal quedaría en a 9,971,756,876
pesos, recursos que se destinarán a la Unidad Responsable NOO "Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados
(GOMAR)", dentro del Programa Presupuestal EOÍlT "Servicios de Atención a Refugiados en el País", cuyo
presupuesto se incrementa a 121,273,728 pesos.

El objetivo de este incremento es fortalecer la capacidad institucional y operativa de la GOMAR frente al aumento
sostenido de solicitudes de asilo y refugio en México, y ante la reducción de la cooperación internacional proveniente
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del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), que en los últimos años ha financiado
hasta dos tercios de su operación. Este refuerzo presupuesta! permitirá mantener la Infraestructura de atención en
oficinas regionales, conservar el personal especializado en registro, elegibilidad y asistencia, asi como mejorar
los servicios de protección internacional y atención humanitaria

Durante los últimos ejercicios fiscales, el número de solicitudes de asilo en México ha colocado al país entre los primeros
diez del mundo en recepción de personas refugiadas, con más de 140 mil solicitudes en 2023 y 55 mil hasta agosto
de 2025, lo que evidencia una presión sostenida sobre el sistema nacional de protección. Sin embargo, los recortes al
ACNUR (superiores al 60% en 2025) y la reducción de plazas de personal en la GOMAR (42% menos que en 2024) han
generado un déficit operativo que amenaza con paralizar funciones esenciales, como el registro, la atención y la
resolución de casos.

Dichos recursos provendrían del Ramo 07 "Defensa Nacional", con un presupuesto asignado de
pasando a 170,741,084,541 pesos, específicamente en el proyecto HOM Tren Maya S.A. de C.V.

1/ 7̂53,142,093

Esta reasignación permitirá fortalecer la capacidad de respuesta humanitaria del Estado mexicano, garantizar el
respeto a los derechos humanos de tas personas solicitantes de asilo y reducir la dependencia financiera de la
cooperación internacional, asegurando una política migratoria basada en el principio de solidaridad, legalidad y
responsabilidad compartida.

Atentamente

/
raclela Ortiz GonzálezP.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León .-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

0^ O

Quien suscribe, DIp. Verónica Martínez García, integrante del Gfupb Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto
de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026,
conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

Artículos:

Anexo:20 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)

Ramo o rubro: "Provisiones Salaríales y Económicas"

Programa: "Fondo para Ciudades Metropolitanas".

ANEXO 20. PROVISIONES SALARIALES Y

MONTO

Previsiones Salariales 11,500,000,000

Situaciones laborales

supervenientes
11,500,000,000

Provisiones Económicas 19,849,635,596

Fondo de Desastres

Naturales (FONDEN)
19,430,107,735

Fondo de Prevención de

Desastres Naturales

(FOPREDEN)

246,669,452

Comisiones y pago a
CECOBAN

172,858,409

Provisiones Salariales y
Económicas

28,380,517,327

Desarrollo Regional 62,038,05^

Provisión para la
Armonización Contable

62,038,054

Sin correlativo Sin correlativo

ANEXO 20. PROVISIONES SALARIALES Y

MONTO

Previsiones Salariales 11,500,000,000

Situaciones laborales

supervenientes
11,500,000,000

Provisiones Económicas 19,849,635,596

Fondo de Desastres

Naturales {FONDEN)
19,430,107,735

Fondo de Prevención de

Desastres Naturales

(FOPREDEN)

246,669,452

Comisiones y pago a
CECOBAN

172,858,409

Provisiones Salariales y
Económicas

28,380,517,327

Desarrollo Regional 3,062,038.054

Provisión para la
Armonización Contable

62,038,054

Fondo para Ciudades
Metropolitanas

3,000,000,000
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Otras Provisiones Económicas 92,668,271,114 Otras Provisiones Económicas 89,658,271,114

Subsidios a las Tarifas

Eléctricas
87,768,800,000

Subsidios a las Tarifas

Eléctricas
84,768,800,000

Apoyo federal para Pago de
Adeudos de Suministro de

Energía Eléctrica.
4.889.471,114

Apoyo federal para Pago de
Adeudos de Suministro de

Energía Eléctrica
4,889,471,114

Gastos asociados a ingresos
petroleros

15.201.763,002
Gastos asociados a ingresos
petroleros

15,201,763,002

TOTAL 167,652,225,093 TOTAL 167.652,225,093

USTFCAC

Asignar $3,000,000,000.00 pesos para la creación del programa "Fondo para Ciudades Metropolitanas,
dentro del Anexo 20", "Provisiones Salariaies y Económicas".

Crear un Programa específico para las ciudades metropolitanas, con el fin de realizar obras
especificas de pavimentación, alumbrado, drenaje, parques deportivos y obras culturales en las
ciudades determinadas metropolitanas, las reglas de asignación serán publicadas en el DOF a más
tardar el último dia del mes de enero de 2026.

Los recursos se tomaran del Programa denominado Subsidios a las Tarifas Eléctricas y serán por un
monto de 3,000,000,000.00 pesos.

Atentamente

Dip. Veroni inez Garcia
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente ,3 uS Q t NOV 10^^

11 •

..w

Quien suscribe, Dip. Graciela Ortiz González integrante del Grupo Parlamgntianb del Paftido^ev&lucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de DipcrtaCTós, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la ComisiónjdePreeupuesto y Cuenta Pública con Proyecto
de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026,
conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

mi Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 11 Educación / 07 Defensa Nacional

Programa:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificació,

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos) ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876 / B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876
/

11 Educación 513,015,627,93/ 11 Educación 516,015,627,933/
/ /

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

07 Defensa Nacional 170,753,142,093

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

07 Defensa Nacional 167,753,142,093

Se propone aumentar en 3,000,000,000 de pesos el presupuesto del Ramo 11 "Educación Pública", pasando de
513,015,627,933 a 516,015,627,933 pesos, recursos que se destinarán a la recuperación y fortalecimiento del
Programa de Estancias infantiles para Madres Trabajadoras, con el propósito de garantizar el cuidado, la
educación temprana y la seguridad de niñas y niños en sus primeros años de vida

Este incremento busca restablecer una política pública con perspectiva de género y enfoque de derechos de la
niñez, que permita apoyar directamente a madres trabajadoras, jefas de familia y tutores que enfrentan dificultades

1
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JUSTIFiOA

para acceder a servicios de cuidado infantil seguros y de calidad. Con ello, se contribuye no solo al desarrollo integral
de la infancia, sino también a la autonomía económica de las mujeres, facilitando su inserción y permanencia en el
mercado laboral, reduciendo las brechas de desigualdad y fortaleciendo el tejido social.

Dichos recursos provendrían del Ramo 07 "Defensa Nacional", reduciendo su presupuesto de 170,753,142,093 a
167,753,142,093 pesos, específicamente en el proyecto HOM Tren Maya S.A. de C.V.

Esta reasignación permite reorientar recursos hacia una política de alto impacto social, priorizando el bienestar de
la niñez y el apoyo efectivo a las mujeres que sostienen a sus familias.

Atentamente

Dip. Graciela Ortiz González

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente. -
:^o

NOV 2025

Quien suscribe, Dip. Xitlalic Ceja García, integrante del Grupo^TáriSIlTentariif del í'artido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglarnento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al DICTAMEN DE LA COMISION DEffilSUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

B Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

^ Ramo o rubro: Ramo 20 - "Bienestar" / Ramo 07 - "Defensa Nacional"

I  I Programa:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
DICE DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2.445,888.923.876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2.445,888,923.876

Gasto Programable Gasto Programable

20 Bienestar 671.510.02^.516 20 Bienestar 677,510,024,515

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
DICE DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888.923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,446.888.923,876

Gasto Programable Gasto Programable

07 Defensa Nacional 170,763,112.003 07 Defensa Nacional 167,753,142,093

JUSTIFICACIÓN

La propuesta de modificación para el ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos), consiste en lo siguiente:

•  B: RAMOS ADMINISTRATIVOS, se mantiene intacta la cantidad asignada que corresponde a
2,445,888,923,876



CÁMARA DE Diputados

camarade Grupo Parlamentario del PRI^

LXVI Legislatura íí^vl\ íxyn
 _ iifiuiM f »iHum mm(í lu m m* mr

DIPUTADOS

JUSTIFICACIÓN

•  Del RAMO 07 "Defensa Nacional" le fueron asignados $ 170,753,142,093 se le hará una disminución de
$3,000,000,000 para quedaren $167,753,142,093

•  Del RAMO 20 "Bienestar" le fueron asignados 674,510,024,515 se te hará un incremento de
$3,000,000,000 para quedaren $170,753,142,093

Luego entonces, la propuesta de modificación del Programa Presupuestario 8174 "Programa de Apoyo para el
Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras" se modifica su descripción por "Red de Estancias
Infantiles y Nutrición para Apoyar a Madres Trabajadoras - REINA" así mismo del presupuesto asignado
3,089,450,000 se le hará un incremento por la cantidad de $3,000,000,000 para quedar en $6,089,450,000

En la actualidad el Programa Presupuestarlo 8174 como Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y
Niños, Hijos de Madres Trabajadoras en el ANEXO 13. se le asigna $3.089.450.000. La propuesta que presento
a esta soberanía es rediseñarlo como "REINA" S174 Red de Estancias Infantiles y Nutrición para Apoyar

a Madres Trabajadoras y elevar su presupuesto a S6.089.450.000. de manera que los $3.000.000.000
adicionales se tomarán específicamente del Programa Presupuestario con clave K019 Infraestructura ferroviaria
para el transporte de carga y pasajeros, donde su Unidad Responsable es HOM Tren Maya, S.A. de C.V. que se
encuentra asignado en el RAMO 07 "Defensa Nacional"

Ahora bien, ¿por qué cambiar el diseño? Porque, a diferencia de 2018, las estancias infantiles proporcionaban
alimentos dentro del servicio, el esquema vigente entrega la misma cantidad de dinero para que la madre
trabajadora elija una guardería; sin embargo, en la práctica la mayoría de esos espacios no incluye alimentación,
lo anterior se observa en las reglas de operación de ambos programas. De suerte que el apoyo actual se
pulveriza entre colegiaturas y cuidados, pero no alcanza para asegurar una nutrición adecuada durante la
jornada. En contraste, REINA recupera la lógica del centro (estándares especializados en la estancia) y la
complementa con una transferencia bimestral económica ai hogar exclusiva para alimentación.

Concretamente, REINA atenderá 300 mil niñas y niños; 80% sin discapacidad y 20% con discapacidad. Porcada
niña o niño sin discapacidad, el apoyo bimestral será de $3,200: $1,600 a la estancia (para cubrir cuidado en la
jornada) y $1,600 al hogar (para reforzar la canasta alimentaria). Por cada niña o niño con discapacidad, el apoyo
bimestral será de $5,600: $2,000 a la estancia (más personal especializado, seguridad) y $3,600 al hogar.

Con ello el programa REINA, reactivas las estancias, fortalece la nutrición, incrementa la presencia de
especialistas y entrega certidumbre a 300 mil hijas e hijos de madres trabajadoras. Por lo tanto, reasignemos
$3,000,000,000 del K019 Infraestructura ferroviaria para el transporte de carga y pasajeros al S174 Red de
Estancias Infantiles y Nutrición para Apoyar a Madres Trabajadcmas

DIP. XITLALIC CEJA GARCIA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, ̂ 4 d^jnovienibfe de 2025.

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

os

o  NOV 2025

O/ i l r.7> c ■

Quien suscribe, Dip Verónica Martínez García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto
de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para et Ejercicio Fiscal 2026,
conforme a lo siguiente;

Se propone modificar y adicionar:

j  I Artículos:

Anexo:

Ramo o rubro: Ramo 54, "Mujeres"/ 18. "Energía"

Programa: "Proorama para la Prevención v Oetecdón de las \flolendas Femintddas v la Atención de >as Causa' / "Articulación de ia política de hidrocarburos'

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

54 Mujeres 2,1^0,988,180

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

18 Energía 267,*139,11^,^91

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

54 Mujeres 3,140,988,180

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

18 Energía 266,439,114,491

Incrementar los recursos al ramo 54 "Mujeres" específicamente para incrementa los recursos al
"Programa para la Prevención y Detección de las Violencias Feminicidas y la Atención de las Causa"
con una cantidad de 1 mil millones de pesos adicionales a los 856 millones 782 mil 185 pesos que ya
tiene asignado.

El programa es el encargado de dirigir al fortalecimiento de políticas en favor de las mujeres, y que
dentro de sus atribuciones están la creación y regulación de los centros de justicia para las mujeres,
así como los refugios para mujeres violentadas, los cuales han demostrado su éxito en contra de la

1
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violencia contra las mujeres, por lo que consideramos seguir impulsando con más recursos, para que
las mujeres que sufren de violencia tengan un lugar seguro donde poder encontrar apoyo.

El $1,000,000,000 reasignados pretendemos se destinen al presupuesto para la Construcción de más
Centros de Justicia para las Mujeres y para que se apoye en la manutención de los mismos.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 1 mil millones de pesos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría
de Hidrocarburos.

Atentamente

DId. Veroni inez García
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ra

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de ia Mesa Directiva de ia Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente, -

Quien suscribe, Díp. Xitlallc Ceja García, integrante dei Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 dei Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA ai DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

Artículos: 1 en su párrafo noveno

I  I Anexo:

□
□

Ramo o rubro:

Programa:

Texto del Dictamen
DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

Artículo 1. ... Artículo 1. ..

Las Dependencias y Entidades, así como las entidades
federativas, los municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México que, en el ámbito de
sus atribuciones, ejerzan recursos públicos federales,
deben participar en las acciones de formación y
capacitación para la especialización y profesionalizaclón

Las Dependencias y Entidades, los entes autónomos de
la Federación, así como las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México que, en el ámbito de sus atribuciones, ejerzan
recursos públicos federales, deben participar en las
acciones de formación y capacitación para la
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Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

en materia de Presupuesto basado en Resultados;
Sistema de Evaluación del Desempeño; contabilidad
gubernamental, y ejecución de las etapas del ciclo
presupuestario, incluidas la planeación, programación,
presupuestación, ejercicio y control, seguimiento,
evaluación y rendición de cuentas, conforme a lo que
determine la Secretaría, a fin de mejorar la calidad del
gasto.

especiaiización y profesionalizaclón en materia de
Presupuesto basado en Resultados; Sistema de
Evaluación del Desempeño; contabilidad gubernamental, y
ejecución de las etapas del ciclo presupuestario, incluidas
la planeación, programación, presupuestación, ejercicio y
control, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas,
conforme a lo que determine la Secretaria, a fin de mejorar
la calidad del gasto. En el caso de los entes autónomos
de la Federación, lo anterior se observará
exclusivamente para efectos de reporte,
comparabilldad e Interoperabllldad, sin perjuicio de su
autonomía constitucional.

JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, la modificación del artículo 1 del Dictamen, consiste en la incorporación explícita de los entes

autónomos de la Federación en las obligaciones de formación y capacitación eleva la comparabilldad del gasto
público y fortalece la rendición de cuentas. Dicho de otra manera, cuando todos los ejecutores de gasto hablan
el mismo "idioma técnico" como el Presupuesto Basado en Resultados, Sistema de Evaluación del Desempeño,
contabilidad gubernamental e hitos del ciclo presupuestario, los Informes son medióles, verificables y útiles
para la ejecución del gasto. Además, se corrigen asimetrías de información que hoy dificultan el seguimiento
de resultados.

De conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, existe sustento jurídico que
se omite en el presente dictamen, los entes autónomos están contemplados en la fracción XV del artículo 2, por
lo que su inclusión expresa armoniza definiciones y evita interpretaciones restrictivas. Por otra parte, los
artículos 6 y 45 facultan a la Secretaría de Hacienda para emitir üneamlentos técnicos que garanticen formatos,
clasificadores e interoperabilidad. En consecuencia, la reserva no crea cargas ajenas a la ley; más bien,
operativiza lo que el marco ya prevé.

Ahora bien, para blindar la autonomía constitucional, se precisa que la capacitación y los lineamientos aplican
para efectos de reporte, comparabilldad e interoperabilidad. sin perluiclo de su autonomía

constituciona.

DP XI A GARCIA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip Verónica Martínez García, integrante deLGiupoí^ádaffíentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto
de Decreto para ex(^ir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026,
conforme a lo siguiente;

r S

1 o
r":. 7i

r"-
s..—»•

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos;

Anexo:

Ramo o rubro: Ramo 20, "Bienestar" / 18, "Energía"

Programa: "Programa de Adqvo para el Bienestar de las Niñas v Niños. Hilos de Madres Trabajadoras" / "Articuladón de la política de hidrocarburos'

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

8: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888.923,876

20 Bienestar 6711,510,02*1,515

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

18 Energía 267,'130,11*1,*101

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2.445,888,923.876

20 Bienestar 675,510,024,515

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

18 Energía 266,439,114,491

Incrementar los recursos al ramo 20 "Bienestar" específicamente para incrementa los recursos al
"Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras" con una
cantidad de 1 mil millones de pesos adicionales a los 3 mil 312 millones de pesos que ya tiene
asignado.

El Programa de apoyo a niñas, niños y adolescentes, antes denominado Estancias Infantiles ha
demostrado ser un programa que ayuda a las madres trabajadoras, sobre todo porque pueden dejar
a sus hijos con la tranquilidad de que están en buenas manos, si bien no estamos de acuerdo con el

1
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mecanismo de entrega, porque consideramos que los niños deben llevar una educación formal desde
esa edad, no demeritamos el cuidado que un familiar pueda hacer del pequeño, pero el esquema
anterior no solo se dedicaba a cuidar se dedicaba a formar ciudadanos por eso solicitamos este
incremento y se regrese al esquema anterior de estancias infantiles.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 1 mil millones de pesos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría
de Hidrocarburos.

Atentamente

GarcíaVero nez

J
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Palacio Legislativo de San Lázaxpj_a^4 de noviembre de 2025

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Verónica Martínez García, integrante del Grupo Parlamentario<íéT Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto
de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026,
conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

Anexo:20 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos) O t NOV 2025

Ramo o rubro: "Provisiones Salariales y Económicas" R !B O I 13 :3 O'

Programa: "Fondo para Comunidades con Actividad Minera".

ANEXO 20. PROVISIONES SALARIALES Y

MONTO

Previsiones Salariales 11,500,000,000

Situaciones laborales

supervenientes
11,500,000,000

Provisiones Económicas 19,849,635,596

Fondo de Desastres

Naturales (RONDEN)
19,430,107,735

Fondo de Prevención de

Desastres Naturales

(FOPREDEN)

246,669,452

Comisiones y pago a
CECOBAN

172,858,409

Provisiones Salariales y
Económicas

28,380,517,327

Desarrollo Regional 62,038,05^

Provisión para la
Armonización Contable

62,038,054

Sin correlativo Sin correlativo

ANEXO 20. PROVISIONES SALARIALES Y

MONTO

Previsiones Salariales 11.500,000,000

Situaciones laborales

supervenientes
11,500,000,000

Provisiones Económicas 19,849,635,596

Fondo de Desastres

Naturales (RONDEN)
19,430,107,735

Rondo de Prevención de

Desastres Naturales

(ROPREDEN)

246,669,452

Comisiones y pago a
CECOBAN

172,858,409

Provisiones Salariales y
Económicas

28,380,517,327

Desarrollo Regional 862,038,054

Provisión para la
Armonización Contable

62,038,054

Fondo para Comunidades
con Actividad Minera

800,000,000
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Otras Provisiones Económicas

Subsidios a las Tarifas

Eléctricas
87,768.800,000

Apoyo federal para Pago de
Adeudos de Suministro de

Energía Eléctrica.
4,889,471,114

Gastos asociados a ingresos
petroleros

15,201,763,002

TOTAL 167,652,225,093

Otras Provisiones Económicas 91,858,271.114

Subsidios a las Tarifas

Eléctricas
86,968,800,000

Apoyo federal para Pago de
Adeudos de Suministro de

Energía Eléctrica
4,889,471,114

Gastos asociados a ingresos
petroleros

15,201,763,002

TOTAL 167,652,225,093

JUSTIFICACION

Asignar $ 800,000,000.00 pesos para la creación del programa "Fondo para Comunidades con
Actividad Minera, dentro del Anexo 20", "Provisiones Salariales y Económicas".

Crear un Programa específico para las comunidades en donde se realiza alguna actividad minera, con
el fin de resarcir el daño que se les provoca al realizar esta actividad, las reglas de asignación serán
publicadas en el DOF a más tardar el último día del mes de enero de 2026.

Los $800,000,000.00 pesos serán tomados del programa denominado Subsidio a las Tarifas Eléctricas.

Atentamente

Dio. Vero Garda
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Andrés Mauricio Cantú Ramírez, integranV~4el_Grufio--Páríamentano del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

n Artículos: JOS

o 4 NOV 2025

I
Anexo: Anexo 1. Gasto Neto Total (pesos) (Modlftearg O 1 E> B

Ramo o rubro: 09 "Infraestructura. Comunicaciones y l?ánspórte" /07 "Defensa"
Nacional

Programa:

Texto del Dictamen

DICE

ANEXO 01 Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

09

Infraestructura,
Comunicaciones y
Transporte

153.539,261,630

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

8. RAMOS

ADMINISTRATIVOS

09

Infraestructura,

Comunicaciones y
Transporte

153,939,261.639

Texto del Dictamen

DICE

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

07
Defensa Nacional 170.763,1 >12.003

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

B. RAMOS ADMINISTRATIVOS

07 Defensa Nacional 170,353,142,093
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JUSTIFICACIÓN

Atentamente

D¡p. ANDRES MAURICIO CANTÜ RAMÍREZ



CÁMARA DE
DIPUTADOS

CÁMARA DE Diputados

LXVI Legislatura

Grupo Parlamentario del PRI

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenía López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Andrés Mauricio Cantú Ramírez, integr^e del Grupoi>árlamentario del Partido
Revolucionario institucional, con fundamento en los artículos 109 y^PULideLPé^amento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

Artículos:

' ~ - .wM

O 4 NOV 2025

I 3 I C

I
Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos) (Mo^fica})
Ramo o rubro: 09 "Infraestructura, Comunicaciones y Transporte" / 07 "Defensa"
Nacional

Programa:

Texto del Dictamen

DICE

ANEXO 01 Gasto Neto Total (pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS

09

Infraestructura,
Comunicaciones y
Transporte

153,539.261.630

Propuesta de Modifícación
DEBE DECIR

B. RAMOS

ADMINISTRATIVOS

09

Infraestructura,
Comunicaciones y
Transporte

153,556,261,639

Texto del Dictamen

DICE

ANEXO 01 Gato Neto Total (pesos)
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

07
Defensa Nacional 170.753.1'12.003

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 01 Gasto Neto Total (pesos)
B. RAMOS ADMINISTRATIVOS

07 Defensa Nacional 170.736,142,093
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JU^IFICACIÓN
RamoAsignar más recursos al Ramo Administrativo de Infraestructura,

Comunicaciones y Transporte 09 reasignando 17 millones de pesos, recursos
que provienen del Ramo 07 Defensa Nacional, de la Empresa de participación
Estatal Mayoritaria Tren Maya S.A. de C.V. HOM, buscando impulsar el Programa
de Investigación. Estudios, Provectos v Capacitación en Materia de Transporte
Q500, ya que últimamente han existido muchas catástrofes por el manejo de los
materiales en las vías de comunicación en todas las regiones del país, buscando
promover el manejo responsable de cualquier material en las vialidades que se
tienen a lo largo del país.

Atentamente

URICIO CANTDIp. ANDRES MIREZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente. -

Quien suscribe, Dip. Xitlalíc Ceja García, integrante del Gru^o^arlamentarlo ddí Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

o k NOV 2025I  I Artículos:

Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) -3 O
I-

Ramo o rubro: Ramo 54 - "Mujeres" / Ramo 18 - "Energía"

I D O

i-o C-S

I  I Programa:

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2.445,888,023,876

Gasto Programable Gasto Programable

54 Mujeres 2,140.088,180 54 Mujeres 3,140,988,180

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
DICE DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (oesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445.888,023,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable Gasto Programable

18 Energía 267,430.114,401 18 Energía 266,439,114,491

JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, la propuesta de modificación para el ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos), consiste en lo
siguiente:
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JUSTIFICACIÓN

•  B: RAMOS ADMINISTRATIVOS, 89 mantiene Intacta la cantidad asignada que corresponde a $
2,445,888,923,876

•  Del RAMO 18 "Energía" le fueron asignados $267,439,114,491 se le hará una disminución de
$1,000,000,000 para quedaren $266,439,114,491

•  Del RAMO 54 "Mujeres" le fueron asignados $2,140,988,180 se le hará un incremento de $1,000,000,000
para quedar en $3,140,988,180

En segundo lugar, la propuesta de modificación beneficiará al ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD
ENTRE MUJERES Y HOMBRES (pesos), consiste en io siguiente;

•  Del Total asignado $599,145,377,644 tendrá un incremento por ia cantidad de $1,000,000,000 para quedar
en $601,645,377,644

•  Del RAMO 54 "Mujeres" le fueron asignados $2,134,622,797 se le hará un incremento de $1,000,000,000
para quedaren $3,134,622,797

•  Del Programa Presupuestario "Programa para la Prevención y Detección de las Violencias Feminicidas
y la Atención de las Causas" - U012 le fueron asignados $856,782,185 se le hará un incremento de
$1,000,000,000 para quedaren $1,856,782,185

El incremento de $1,000,000,000 pesos es resultado del análisis defiactado para este 2026, además de ser
una prioridad gubernamental, al programa "Programa para la Prevención y Detección de las Violencias
Feminicidas y la Atención de las Causas" - U012 responde a la urgente necesidad de erradicar la violencia hacia
las mujeres así como los feminicidios.

Este ajuste fue posible gracias a una reasignación de recursos ̂ ovenlenies del Programa "Articulación de la
política de hidrocarburos" - P038 del Ramo 18 Energía jaor la cantidad de $1,000,000,000

DIP.

/ /

r

C^JA GARCÍA
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Palacio Legislativad^'^an Láz^, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenía López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Andrés Mauricio Cantú Ramír^ integrante del Grupo Parlatpéhtario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los articulo^09 y 110 del Reglaípefito de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al DíctamerTnde la ComistóTfSePresupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente;

Se propone modificar y adicionar:

Artículos:

. ; I .wkiUA

O 4 NOV 2025

I
Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos) (ModifiéaF) ' ^ ^ ^ rD o

— •C.-. í

Ramo o rubro: 09 "Infraestructura, Comunicaciones y transporte" / 07 "Defensa"
Nacional

Programa:

Texto del Dictamen

DICE

ANEXO 01 Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

09
infraestructura,
Comunicaciones y
Transporte

153.539,261.630

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 01 Gasto Neto Total (pesos)

8. RAMOS ADMINISTRATIVOS

09

Infraestructura,
Comunicaciones y
Transporte

153,552,261,639

Texto del Dictamen

DICE

ANEXO 01 Gato Neto Total (pesos)
8: RAMOS ADMINISTRATIVOS
07 Defensa Nacional 170,753,1^2.003

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 01 Gasto Neto Tota! (pesos)
B. RAMOS ADMINISTRATIVOS
07 Defensa Nacional 170,740.142.093



CÁMARA DE
DIPUTADOS

CÁMARA DE Diputados

LXVI Legislatura

Grupo Parlamentario del PRI UCVI
:'II; íf'l T:

JUSTIFICACIÓN
Asignar más recursos al Ramo Administrativo de Infraestructura,
Comunicaciones y Transporte 09 proviniendo los recursos del Ramo 07 Defensa
Nacional, de la Empresa de participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de
C.V. HOM, los 13 millones que se proponen serán destinados al Programa
Supervisión, Inspección v Verificación del Transporte Terrestre v Aéreo G006.
impulsando la supervisión, inspección del transporte, priorizando que el
próximo año el país es sede mundialista y no solo se concentrara la actividad
en las tres sedes federales sino en demás regiones del pais.

Aten teme

DIp. ANDRES MAURICIO CANTU RAMIREZ
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Palacio Legislativo

Diputada Kenta López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

an Lázaro, a 4 de lembre de 2025.

el Grupo Paríame rio del PartidoQuien suscribe, Dip. Andrés Mauricio Cantú Ramírez, integral
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 10>^y4^10 del Reglamento' de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA ai Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos: o I, NOV
T"0"

■ Ramo 0 rubro: 08 Agricultura y Desarrollo Rural -
a  *

■ Programa: "Programa de Abasto Rural"

Texto del Dictamen

DICE

ANEXO 1 Gasto Total Neto (pesos)
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

08 Agricultura y Desarrollo Rural 75,195.497,826

S053
Programa de Abasto
Rural

2,66^,081.606

Q004

Desarrollo y
aplicación de
programas y

proyectos educativos
y de investigación en
el sector

agroalimentario

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1 Gasto Total Neto (pesos)
8. RAMOS ADMINISTRATIVOS

08 Agricultura y Desarrollo Rural 75,195,497,826

S052 de Abasto
Rural

2,764,081,596

Desarrollo y aplicación
i de programas y

Q004 í educativos
! y de investigación en
i el sector

agroalimentario

6,678,160,225

JUSTIFICACIÓN

Asignar más recursos al Programa de Abasto Rural S053. tomando 100 millones de pesos del
programa Desarrollo y Aplicación de Programas y Proyectos Educativos y de Investigación en el
Sector Agroallmentario Q004, se cree pertinente sumar más recursos al programa de Abasto Rural ya
que urge que se garanticen los precios en los alimentos de la canasta básica en todo el país.

Atentamente

Dip. ANDRES MAURICIO CANTU RAMIREZ
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Palacio Legislativo de San L

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente. -

Quien suscribe, Dip. Xitlalic Ceja García, integrante del Grupo PartamenTario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente; i

noviembre de 2025.

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

B k NOV 2025

^  ̂
{  G 1^1Anexo; ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Rameo rubro: Ramo 54 - "Mujeres" / Ramo 18-"Energía"

I  I Programa;

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
DICE DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programabie Gasto Programabie

54 Mujeres 2,1*10,988,160 54 Mujeres 4,640,988,180

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programabie Gasto Programabie

18 Energía 267,439,111,«101 18 Energía 264,939,114,491

JUSTIFICACION

En primer lugar, la propuesta de modificación para el ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos), consiste en lo
siguiente:

•  B: RAMOS ADMINISTRATIVOS, se mantiene Intacta la cantidad asignada que corresponde a $
2,445,888,923,876



CÁMARA DE Diputados

LXVI Legislatura

cAma^ de Grupo Parlamentario del PRI
DIPUTADOS

IMVI
iiMiiw T iMuiit i»iiuui IH ni w

JUSTIFICACIÓN

•  Del RAMO 18 "Energía" le fueron asignados $267,439,114,491 se le hará una disminución de
$2,500,000,000 para quedaren $264,939,114,491

•  Del RAMO 54 "Mujeres" le fueron asignados $2,140,988,180 se le hará un incremento de $2,500,000,000
para quedar en $4,640,988,180

En segundo lugar, la propuesta de modificación beneficiará al ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD
ENTRE MUJERES Y HOMBRES (pesos), consiste en lo siguiente:

•  Del Total asignado $599,145,377,644 tendrá un incremento por la cantidad de $2,500,000,000 para quedar
en $601,645,377,644

•  Del RAMO 54 "Mujeres" le fueron asignados $2,134,622,797 se le hará un incremento de $2,500,000,000
para quedar en $4,634,622,797

•  Del Programa Presupuestario "Programa de Atención Integral para el Bienestar de las Mujeres" - S319
le fueron asignados $784,956,605 se le hará un incremento de $2,500,000,000 para quedar en
$3,284,956,605

El incremento de $2,500«000,000 pesos es resultado del análisis deflactado para este 2026, además de ser
una prioridad gubernamental, al programa "Programa de Atención Integral para el Bienestar de las Mujeres" -
S319 responde a la urgente necesidad de avanzar hacia un fortalecimiento institucional de las IMEF para brindar
atención integral a las mujeres, mediante el otorgamiento de subsidios y asesorías. Por lo que, la cobertura del
programa es nacional dirigida a las IMEF, constituidas en las entidades federativas.

n  /
Este ajuste fue posible gracias a una reasignación de r^ursos provenientes del Programa "Articulación de la
política de hidrocarburos" - P038 del Ramo 18 Energía ¿o^\a ca/tidad de $2,500,000,000

D P. X CgJA GARCÍA
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Palacio Legislativo de San noviembre de 2025.

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente ^ \

Quien suscribe, Dip. Andrés Mauricio Cantú Ramírez, WegrWite^el Grupa-Wrlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los articulosM09j¿^JJ^Q. del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar: ^

i  ; Artículos:

Anexo: Anexo 1 Gasto Neto Total (pesos) (Modificar)

Ramo o rubro: 11 Educación Pública

¥1^

~  —t—i'—^

Programa: "Servicios de Mantenimiento e Infraestructurg^'sfe Educativa

Texto del Dictamen

DICE

ANEXO 1 Gasto Neto Total (pesos)
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

11 Educación Pública 513,015,627,933

E084

Servicios de

Mantenimiento e

Infraestructura Física

Educativa

338,2^^.731

P026

Diseño de la Política

Educativa y
Regulación de los
Servicios

3.513.600,253

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

B. RAMOS ADMINISTRATIVOS

11 Educación Pública 513.015.627,933

E084

Servicios de

Mantenimiento e

Infraestructura Física

Educativa

338,244,731

P026

Diseño de la Política

Educativa y
Regulación de los
Servicios

3,413,600,253

JUSTIFICACIÓN

Asignar más recureos al Programa Servidos de Mantenimiento e Infraestructura Física Educativa
E084, tomando 100 millones de pesos del programa P026 Diseño de la Política Educativa y Regulación
de los Servicios, se entiende que la infraestructura en las escuelas está en un problema que se tiene
que atender ya que nuestros niños y Jóvenes del país llegan a ira escuelas que no tienen lo necesario
para una educación normal.

At ta

Dip. ANDRES MAURICIO CANTU RAMIREZ
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Palacio Legislativo de San noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Noel Chávez Velázquez, integrante del Grupo Parlamentario de! Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto
de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos Federación para el Ejercicio Fiscal 2026,
conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

Anexo: Anexo 01.

u
—*

C->

Ramo o rubro: Ramo 16, "Medio Ambiente y Recursos Naturales"/ Ramo 07 "Defensa Naclonar

Programa:

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B. RAMOS administrativos

16
Medio Ambiente y Recursos
Naturales

I»!,06^1,073,902

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B. RAMOS ADMINISTRATIVOS

16
Medio Ambiente y Recursos
Naturales

44,164,073,902

B. RAMOS ADMINISTRATIVOS

07 Defensa Nacional 170,653,143,093

DEBE DECIR

B. RAMOS ADMINISTRATIVOS

07 Defensa Nacional 170,563,142.,093
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Asignar 100,000,000 millones al Programa (V005) "Programa para la Protección y Restauración de
Ecosistemas y Especies Prioritarias," dentro del Ramo 16, "Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales."

El Programa tiene como funciones principales conservar y restaurarlos ecosistemas, bosques, selvas,
zonas costeras, el de conservar la biodiversidad mediante especies prioritarias y sus habitas, apoya
la actividad productiva sustentable que permitan un equilibrio entre el desarrollo económico y la
conservación ambiental y fortalece la vigilancia ambiental y el cumplimiento de normas en las Áreas
Naturales Protegidas.

Los Recursos se obtendrán del Programa Presupuestal (E015) "Servicios Públicos de Transporte
masivo de Personas y de carga del Tren Maya", la reducción es de 100,000,000 millones de pesos, que
ampliarían el programa (v005) "Programa para la Protección y Restauración de Ecosistemas y
Especies Prioritarias."

tamente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenía López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Noel Chávez Velázquez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía
reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto para expedir el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente;

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

...wA

o h NOV ?n7^

Anexo: Anexo 01. 1

Ramo o rubro: Ramo 16, "Medio Ambiente y Recursos Naturales" /, RAMQ':T8^riergía*

Programa:

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales AA r\CiA 07-3 ono

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 44,164,073,902

tamBR

B; Ramos Administrativos

18 ENERGIA 267.^39.11^,^91

B: Ramos Administrativos

18 ENERGIA 267,339,114„491
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JUSTIFICACIÓN

Asignar 100,000,000 millones al Programa V002 "Protección Forestal'
"Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales".

dentro del Ramo 16.

El programa presupuestal esta dirigido para proteger sus Recursos Naturales, atendiendo
sus funciones que incluyen inspeccionar industrias, atender denuncias ciudadanas y
combatir delitos ambientales como tala ilegal, el trafico de especies y la contaminación de
agua, suelo y aire.

Los Recursos se obtendrán del programa Q013 "Investigación y Desarrollo en Materia
Nuclear y eléctrica" la reducción es de 100,000,000 millones de pesos que ampliaran el
programa V002 "Protección Forestal"

Atentamen

Dip.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente. -

Quien suscribe, Dip. Xitlalic Ceja García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:
o I. NOV ÍOW "

, ̂  I n i ̂  ̂  \
Anexo: ANEXO 1 GASTO NETO TOTAL (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 54 - "Mujeres" / Ramo 18 - "Energíat~^

Programa:

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445.888,923.876 B: RAMOS AOMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable Gasto Programable

54 Mujeres 2,140,088.180 54 Mujeres 2,640,988,180

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1, GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1  2,445,888,923,876 B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445.888,923,876 1
Gasto Programable Gasto Programable

18 Energía 267,439,114,491 18 Energía 266,939,114,491

JUSTIFICACIÓN
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JUSTIFICACIÓN

En primer tugar, la propuesta de modificación para el ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos), consiste en lo
siguiente:

•  B: RAMOS ADMINISTRATIVOS, se mantiene intacta la cantidad asignada que corresponde a $
2,445,888,923,876

•  Del RAMO 18 "Energía" le fueron asignados $267,439,114,491 se le hará una disminución de
$500,000,000 para quedaren $266,939,114,491

•  Del RAMO 54 "Mujeres" le fueron asignados $2,140,988,180 se le hará un incremento de $500,000,000
para quedaren $2,640,988,180

En segundo lugar, la propuesta de modificación beneficia al ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD
ENTRE MUJERES Y HOMBRES (pesos), consiste en lo siguiente:

•  Del Total asignado $599,145,377,644 tendrá un incremento por la cantidad de $500,000,000 para quedar
en $599,645,377,644

•  Del RAMO 54 "Mujeres" le fueron asignados $2,134,622,797 se le hará un incremento de $500,000,000
para quedaren $2,634,622,797

•  Del Programa Presupuestario "Política de fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y
Hombres" - P059 le fueron asignados $171,680,641 se le hará un incremento de $500,000,000 para quedar
en $871,680,641

El incremento de $500.000,000 pesos es resultado del análisis deflactado para este 2026, además de ser
una prioridad gubernamental, al programa "Política de fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres
y Hombres" - P059 responde a la urgente necesidad de asegurar el acceso al mismo trato y oportunidades para
el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales entre mujeres y
hombres.

/I n
Este ajuste fue posible gracias a una reasignación <ge recursos provenientes del Programa "Articulación de la
política de hidrocarburos" - P038 del Ramo 18 Enereía por la cantidad de $500,000,000

CEJA GARCÍA
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Palacio osSafU^ ro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cám

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, DIp. Ariana del Rocío Rejón Lara, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2026, conforme a lo siguiente; .....

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

-  - o k NOV 2025

ci s :: i a o

Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Ramo o rubro: 0: RAMOS GENERALES

Programa: Se crea nuevo Programa para garantizar un incremento de las pensiones de los jubilados, igual que el
salario de los trabajadores activos.

xto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEX01. GASTO NETO TOTAL (pesos)

C: RAMOS GENERALES 5,696.382.292.607
Gasto Proqramabie

23 Provisiones Salaríales y Económicas 167,652,225,093

SIN CORRELATIVO

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

C: RAMOS GENERALES 5,696,432,292,607
Gasto Proqramabie

23 Provisiones Salariales y Económicas 167,702,225,093

Programa para garantizar un incremento de
las pensiones de los jubilados, igual que el
salario de los trabajadores activos.

50,000,000

cnmenr

©fCE DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

C: RAMOS GENERALES 5,696,382,292,607

Gasto No Proqramabie

34 Erogaciones para los Programas de Apoyo
a Ahorradores y Deudores de la Banca

36,663,400,900

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

C: RAMOS GENERALES 5,696,382,292,607

Gasto No Proqramabie

34 Erogaciones para los Programas de Apoyo
a Ahorradores y Deudores de la Banca

35,503,400,900
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JUSTIFICACIO

Se considera incrementar 50 millones al programa "Gastos asociados a ingresos petroleros" del Ramo 13
Marina, en el ANEXO 20. PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS, esto derivado de una reducción
en el Ramo 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca, o mejor
conocido como el FOBAPROA del ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL, para garantizar un incremento de las
pensiones de los jubilados, igual que el salario de los trabajadores activos

Atentamen

a del Rocío Rejón ara
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Diputada Kenía López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Cámara de Diputados, a 4 de noviembre d

8^

Quien suscribe, Dip. Yericó Abrame Nlasso, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo siguiente;
Se propone modificar y adicionar:

.A

Artículos: Artículo 3. o t NOV 2025

I  I Anexo:
EZ O !

I

i rí o
.-11 r-. i r" cy

I  I Ramo o rubro:

I  I Programa:

Texto del Dictamen

nir.F

Propuesta de Modificación
npr.ip

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye
conforme a lo establecido en los Anexos de este

decreto y tomos de este Presupuesto de Egresos,
de acuerdo con lo siguiente;

I. a VIII.

IX. La suma de recursos destinados a cubrir el

costo financiero de la deuda pública del Gobierno
Federal; aquél correspondiente a la deuda de las
empresas públicas del Estado incluidas en el
Anexo 1, Apartado E, de este decreto; las
erogaciones derivadas de operaciones y
programas de saneamiento financiero, así como
aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y
deudores de la banca, se distribuyen conforme a lo
establecido en el Anexo 8 de este decreto;

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye
conforme a lo establecido en los Anexos de este

decreto y tomos de este Presupuesto de Egresos,
de acuerdo con lo siguiente:

I. a VIII.

IX. La suma de recursos destinados a cubrir el

costo financiero de la deuda pública del Gobierno
Federal; correspondiente a la deuda de las
empresas públicas del Estado incluidas en el
Anexo 1, Apartado E, de este decreto; las
erogaciones derivadas de operaciones y
programas de saneamiento financiero, así como
aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y
deudores de la banca, se distribuyen conforme a lo
establecido en el Anexo 8 de este decreto;
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DCE DEBE DECIR

X. aXX . X. a XXII

JUSTIFICACIÓN
Según las reglas gramaticales "Aquél" es un pronombre demostrativo masculino singular que
indica algo o a alguien alejado del hablante y del oyente en el espacio o en el tiempo. Por lo que,
en cuanto a redacción se entiende como un error gramatical.

Atentamente

Dip. Yerioó Abranlo Mas

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de no^

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

o5 NOV
O

de

5^6

Quien suscribe, DIp. Juan Antonio Meléndez Ortega, integrante del Grupo-Patlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en
los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026,
conforme a lo siguiente;

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

■ Anexo: ANEXO 01 .GASTO NETO TOTAL (pesos)/ ANEXO 26 RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS
DEL CAMBIO CLIMÁTICO (pesos) MODIFICAR

Ramo o rubro: Ramo 48 " Cultura " / Ramo 07 "Defensa Nacional"

Programa:

Texto del Dictamen

DICE

ANEXO 001. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Propuesta de Modificacióri
DEBE DECIR

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

48 Cultura 13,097,389,146
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

07 1 Defensa Nacional 4.70...7,63rV42-,093

ANEXO 001. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

48 1 Cultura 14,097,389.146

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

07 1 Defensa Nacional 169,753,142,093

JUSTIFICACIÓN

"Servicios de protección y conservación del patrimonio cultural" / "Servicios Públicos de Transporte Masivo de Personas y Carga Tren
Maya"
Incrementar al Ramo 48 "Cultura" específicamente para Servicios de protección y conservación del patrimonio cultural por la Cantidad de 1000
millones de pesos adicionales a los 13 mil 097 millones 389 mil 146 pesos que ya se consideran como parte del monto asignado al Ramo
mencionado.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 07 "Defensa Nacional" la cantidad de 1000 millones de pesos específicamente respecto
a la cantidad asignada a la Unidad Responsable, a fin de que la asignación presupuestal responda a las necesidades reales de las
comunidades culturales para garantizar el fortalecimiento institucional de espacios arqueológicos, recintos culturales y el patrimonio
cultural.

elemente

Dip. Juan Ant eléndez Ortega
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Palacio Legislativo de San Lázaro,

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

de 2025re

O

O

Quien suscribe, DIp. Paloma Domínguez ligarte, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:
O 4 NOV 2025

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto (pesos).
B ra o

Ramo o rubro: Ramo 16, "Medio Ambiente y Recursos Naturales"

I
Programa: "Conservación y Manejo de Áreas Naturales Protegidas" (se adiciona) / "Protección Forestal"
(se resta)

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 01. Gasto Neto Total(pesos) ANEXO 01. Gasto Neto Total(pesos)
B: RAMOS

ADMINISTRATIVOS
2,445,888,923,876

B: RAMOS

ADMINISTRATIVOS
2,445,888,923,876

GASTO PROGRAMADLE GASTO PROGRAMADLE

16
Medio Ambiente y
Recursos Naturales

44,064,073,902 16
Medio Ambiente y
Recursos Naturales

44,064,073,902

VD02 Protección Forestal 1.3^15,182,652 V002 Protección Forestal 1,335,182,652

VCK»

Conservación y
Manejo de Areas
Naturales Protegidas

97,313,8^0 V003

Conservación y Manejo
de Áreas Naturales
Protegidas

107,343,840

JUSTIFICACIÓN

Asignar más recursos al programa "Conservación y Manejo de Áreas Naturales Protegidas", dentro
del Ramo 16, "Medio Ambiente y Recursos Naturales".

Asignar más recursos a la conservación de áreas naturales protegidas es una inversión estratégica
con beneficios ambientales, económicos y sociales que trascienden generaciones. Estas áreas son
fundamentales para preservar la blodiversidad, mitigar el cambio climático y proteger recursos
hídricos esenciales, garantizando el equilibrio de los ecosistemas. Además, contribuyen al desarrollo

1
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JUSTIFICACIÓN

económico a través del ecoturismo, generan empleos y reducen costos asociados a desastres
naturales al actuar como barreras protectoras.

En el ámbito social, estas inversiones mejoran la calidad de vida al proporcionar aire limpio, agua
potable y espacios recreativos, además de fortalecer las comunidades locales mediante la gestión
sostenible de los recursos. También tienen un valor cultural significativo, ya que resguardan
territorios indígenas y tradiciones ancestrales.

La conservación de estas áreas refuerza el compromiso del país con acuerdos internacionales sobre
desarrollo sostenible, mejorando su reputación global. Así, destinar más recursos a las áreas
protegidas no solo protege el medio ambiente, sino que también asegura un futuro próspero y
equilibrado para la humanidad.

Los recursos se obtendrán del Programa "Protección Forestal", la reducción es de 10 millones de
pesos, recursos que ampliarán el programa "Conservación y Manejo de Áreas Naturales Protegidas".

Atentamente

Dip. Paloma Domínguez Ugarte

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Pariamentarios.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenía López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Juan Moreno de Maro, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto
de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo
siguiente;

..A

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

'OS

o k NOV 2025

I
■

I

Anexo: ANEXO 11. PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA ÉL DESARROLLO RURAL
SUSTENTABLE (pesos)

Ramo o rubro; Ramo 16, "Medio Ambiente y Recursos Naturales"

Programa: "Gestión integral y sustentable del agua e infraestructura de agua potable,
alcantarillado y saneamiento".

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 11. PROGRAMA ESPECIAL

CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO

ANEXO 11. PROGRAMA ESPECIAL

CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

16
Medio Ambiente y
Recursos Naturales

14,280,014,530

G015
Gestión integral y
sustentable del aqua

2,189.348,720

K027

Infraestructura de agua
potable, alcantarillado y
saneamiento

5,376,553,503

T\\J

B:

r\Mi. ouo 1 en mduc (pesos

RAMOS ADMINISTRATIVOS

16
Medio Ambiente y
Recursos Naturales

14,280,014,530

G015
Gestión integral y
sustentable del aqua

1,189,348,720

K027

Infraestructura de

agua potable,
alcantarillado y
saneamiento

6,376,553,503

JUSTIFICACIÓN

El programa de infraestructura de agua potable, alcantariilado y saneamiento es una herramienta de apoyo
a los Organismos operadores de agua potable y saneamiento municipales, intermunicipales y estatales con
la finalidad de que éstos garanticen los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, lo anterior,
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JUSTIFiCACIÓN

mediante la creación, mantenimiento y modernización de infraestructura hidráulica estratégica, contribuyendo
de esta manera al cumplimiento al derecho humano de acceso al agua y saneamiento.

En el estado de Durango, este Programa se encarga de fondear e! Proyecto "Agua Saludable para la Laguna",
con el cual, se atiende la necesidad de incorporar una fuente de abastecimiento de agua potable segura en
calidad y cantidad para la población residente de la Laguna, de los estados de Durango y Coahuila.

Es por ello que, presento esta reserva para reasignar la cantidad de 5,911,000,000.00 (cinco mil novecientos
once millones de pesos 00/100 M.N.) con el fin de rescatar este importante programa para mi Estado Durango,
por lo que es factible esta reorientación del recurso para beneficiar a miles de duranguenses.

!/
Atentai^ente

C

DIp. Juan Moreno de Haro
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DIPUTADA KENIA LOPEZ RABADAN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE.-

Sande

%

aro, a 4 de noviembre de 2025.

-  A

O k NOV 2025

3  r:5 o

Quien suscribe, DIPUTADO CHRISTIAN CASTRO BELLO, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2026, conforme a lo siguiente;

Se propone modificar y adicionar:

!  I Artículos:

H Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos). (Modificar).

Ramo o rubro: Ramo 08, "Agricultura y Desarrollo Rural"

Programa: "Precio de Garantía y Leche para el Bienestar"

iC ^1Wo3tfícacioir
, DEBE DECIR

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2.^15,888,033,876

08 Agricultura y Desarrollo Rural 75,195.197.826
C: RAMOS GENERALES 5 696 382 292 607

34

Erogaciones para los Programas de
Apoyo a Ahorradores y Deudores de
la Banca

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,455,888,923,876

08 Agricultura y Desarrollo Rural 85,195,497,826

0; RAMOS GENERALES 5,686,382,292,607

34

Erogaciones para los Programas
de Apoyo a Ahorradores y
Deudores de la Banca

25,553,400,900

tV i- f'íJUSTIFICACIONjí^

El derecho humano a la alimentación se encuentra reconocido por el artículo 4° párrafo tercero de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dice: "Toda persona tiene derecho a la
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. México es centro de origen y diversidad
del maíz, que es un elemento de identidad nacional, alimento básico del pueblo de México y base de la
existencia de los pueblos indígenas y afromexicanos. Su cultivo en el territorio nacional debe ser libre de
modificaciones genéticas producidas con técnicas que superen las barreras naturales de la reproducción o la
recombinación, como las transgénicas. Todo otro uso del maíz genéticamente modificado debe ser evaluado
en los términos de las disposiciones legales para quedar libre de amenazas para la bioseguridad, la salud y
el patrimonio biocultural de México y su población. Debe priorizarse la protección de la biodiversidad, la
soberanía alimentaria, su manejo agroecológico, promoviendo la investigación científica-humanística, la
innovación y los conocimientos tradicionales."
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Este texto constitucional fue impulsado por el oficialismo y aprobado durante la presente legislatura, sin
embargo, esto resulta letra muerta ante nuestro contexto actual, toda vez que es de conocimiento público que
miles de productores en todo el territorio nacional, se están manifestando respecto del precio de garantía
actual sobre el maíz, porque el vigente resulta insuficiente para cubrir los embates económicos que está
adoleciendo el sector productivo; como bien sabemos, están emprendiendo acciones en el ejercicio de su
derecho a la libre expresión y manifestación, sin embargo, aún no tienen la respuesta debida por parte del
gobierno federal que logra satisfacer sus necesidades, máxime que esa respuesta insfuciente está generando
daños colaterales a la población por los bloqueos que han realizado a diversas vías de comunicación como
parte de su legítima protesta.

Por otro lado, año con año hemos observado como los Presupuestos de Egresos siguen cubriendo los gastos
de las instituciones bancarias, a través de diversos instrumentos que no son más que aquel conocido
popularmente como "FOBAPROA", el cual en el dictamen se ve aterrizado en el Ramo 34 denominado
"Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca", cuestión que fue
duramente criticada por el oficialismo cuando eran oposoción y que ahora siguen impulsado, insisto, cada
ejercicio fiscal. Esto resulta incongruente, porque en los últimos años, las instituciones bancarias en nuestro
país han obtenido ganancias considerables de alrededor de trescientos mil millones de pesos anuales, solo
por las comisiones que se nos cargan a los usuarios de los servicios bancarios. Entonces, esos recursos que
se están empleando para seguir dándole dinero público a las instituciones bancarias deben ser
redireccionados a programas sociales diversos que se traduzcan en beneficios directos para las mexicanas
y los mexicanos.

Por ello, se propone una adición de 10 mil millones de pesos al Ramo 08 "Agricultura y Desarrollo
Rural", destinada específicamente al programa presupuestarlo S052 "Precio de Garantía y Leche para
el Bienestar".

Con este incremento, se contribuye en la satisfacción de las demandas de tan importante sector productivo.

Esta ampliación se financia mediante una reasignación compensada, disminuyendo en 10 mil millones
de pesos el Ramo 34 " Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la
Banca "(FOBAPROA).

Este planteamiento se hace con responsabilidad y en congruencia con el presupuesto alternativo que ha
planteado el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

GRUPO PARLAMEN

CÁMARA DE DIPUTADOS,

TENTAMENTE

BELLO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

ISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

ASTD P

EL

VI LE

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas De León.- Secretario de Sei^ios Parlamentarios. Presente.
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DIPUTADA KENIA LOPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE.-

cX
C\

aro, a 4 de noviembre de 2025.

o í, HOV 2M5

Quien suscribe, DIPUTADO CHRISTIAN CASTRO BELLO, intégraníe del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

Artículos:

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos). (Modificar).

Ramo o rubro: Ramo 07, "Defensa Nacional"

Programa: "Operación y desarrollo de los cuerpos de seguridad de las Fuerzas Armadas".

Texto del Dictamen

dic;f

Propuesta de Modificación t

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos) ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,^<15,888,923,876 B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,455,888,923,876
07 Defensa Nacional 170,753,1^2,003 07 Defensa Nacional 180,753,142,093
C: RAMOS GENERALES 5,696.382,202.607 C; RAMOS GENERALES 5,686,382,292,607

30
Adeudos de Ejercicios
Fiscales Anteriores

70,855,700,000 30
Adeudos de Ejercicios
Fiscales Anteriores

60,855,700,000

USTIFICACION

El derecho humano a la seguridad pública es aquel que permite el goce y disfrute de derechos fundamentales
como lo son la propiedad, la libertad y la vida, por lo que la misma razón de ser del propio Estado radica en
garantizar la seguridad de todas las personas que habitan dentro del territorio nacional.

Tal y como se desprende del párrafo noveno del articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así
como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias
que la propia Constitución señala. En ese tenor, la actuación de las instituciones de seguridad pública se
debe regir por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, así como por la
perspectiva de género y el respeto a los derechos humanos.
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Bajo esa tesitura, la Guardia Nacional, es la fuerza de seguridad pública, profesional, de carácter permanente
e integrada por personal militar con formación policial, dependiente de la secretaría del ramo de defensa
nacional, para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el ámbito de su competencia.

Es un hecho notorio para la ciudadanía que la actual situación de inseguridad en diversas regiones del país
no sólo atenta en contra de los derechos fundamentales de las mexicanas y los mexicanos, si no que también
está llegando al extremo en donde la ausencia del trabajo efectivo de las instituciones del Estado Mexicano
se traduce en una ingobernabilidad en donde está permeando la ley del más fuerte en vez del estado
constitucional de derecho.

Por ello, se propone una adición de 10 mil millones de pesos al Ramo 07 "Defensa Nacional",
destinada específicamente al programa presupuestarlo A015 "Operación y desarrollo de los cuerpos
de seguridad de las Fuerzas Armadas".

Este incremento es crucial para fortalecer la coadyuvancia de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad
pública, especialmente de la Guardia Nacional, permitiendo la profesionaiización, el equipamiento y el
despliegue operativo de sus elementos. Los recursos adicionales asegurarán una mejor cobertura territorial
y la modernización de las herramientas utilizadas en apoyo a las instituciones de seguridad.

Esta ampliación se financia mediante una reasignación compensada, disminuyendo en 10 mil millones
de pesos el Ramo 30 "Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores" (ADEFAs).

Dicho ajuste recalibra el ritmo de pago de pasivos, dejando un monto suficiente de 60.8 mil millones de pesos
para la gestión de deudas. Es una decisión de priorizacíón que antepone la inversión activa en la operación
de las fuerzas de seguridad por sobre la aceleración del pago de obligaciones financieras pasadas.

atentamente

GRUPO PARLAMENTARI
CÁMARA DE DIPUTADOS,

PA Ti

XVI

aÍtro^ello
O REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Atura del h. congreso de la unión

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas De León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. Presente.
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Palacio L^ieiativ&<e San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Ov o 4 NOV 2025
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Quien suscribe, Díp. Ariana del Rocío Rejón Lara, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

I
Ramo o rubro: TYY Petróleos Mexicanos/ 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores
y Deudores de la Banca

Programa: se crea nuevo Programa para el pago de proveedores de Pemex en Campeche

DICE

wmsnrnsmm
«DEBE DECIR

ANEX01. GASTO NETO TOTAL (pesos)

E: EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO 1,310,768,382,032
Gasto No Proqramable
TYY Petróleos Mexicanos 190,838,797,003

SIN CORRELATIVO

ANEX01. GASTO NETO TOTAL (pesos)

E; EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO 1,340,768,382,032

Gasto No Proqramable
TYY Petróleos Mexicanos 220,838,797,003

Programa para el pago de proveedores de
Pemex en Campeche

30.000,000,000

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta'SeTSfoHiTicaciorr
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Monto

C: RAMOS GENERALES 5,696,382,202,607

Gasto No Proqramable
34 Erogaciones para los Programas de Apoyo
a Ahorradores y Deudores de la Banca

35,553400^

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Monto

C: RAMOS GENERALES 5,666,382,292,607

Gasto No Proqramable

34 Erogaciones para los Programas de Apoyo
a Ahorradores y Deudores de la Banca

5,553,400,900
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ÜSTIFICACIO

Para el 28 de octubre de 2025, se publicó en el portal de PEMEX en el apartado de Comunicados nacionales
el Saldo de la deuda de proveedores al tercer trimestre de 2025, mismos que reflejan el incremento de la
deuda, pues para el 31 de diciembre de 2024, el saldo contable de la cuenta denominada "proveedores" fue
de 505 mil millones de pesos (mdp), mientras que al 30 de septiembre de 2025 es de 517 mil mdp, es decir,
una variación de 2.2%.

Si bien en los primeros nueve meses del año, los pagos a proveedores y contratistas han sido de 299 mil
mdp, se prevé para los próximos meses se van a liquidar 220 mil mdp de adeudos, sin embargo, el saldo aun
elevado, por lo que se considera una reasignación de $ 30 mil millones de pesos en el ANEXO 1. GASTO
NETO TOTAL, de los gastos no programes de 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores
y Deudores de la Banca, al gasto no programadle de TYY Petróleos Mexicanos para un Programa para pago
de proveedores de Pemex en Campeche.

Ateníame

ip. Ariana del Rocío Rejón Lara
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Palacio Le' fivo de Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

■  ....A

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente. -

-;S

r, n
i.. - ^ H

O 4 NOV 2025

^

Quien suscribe, Dip. Xitlalic Ceja García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

111 Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

H Ramo o rubro: Ramo 11 - "Educación Pública / Ramo 18 - "Energía"

I p I Programa:

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888.923,876 1 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable I Gasto Programable
11 Educación Pública ¡ 513,015,627,933 1 Educación Pública 513,515.627,933

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS \ 2,445,888.923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable Gasto Programable

18 Energía a$7¡4^.t14.4ai 18 Energía 266,939,114,491
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JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, la propuesta de modificación para el ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos), consiste en lo
siguiente:

•  B: RAMOS ADMINISTRATIVOS, se mantiene intacta la cantidad asignada que corresponde a $
2,445,888,923,876

•  Del RAMO 18 "Energía" le fueron asignados $267,439,114,491 se le hará una disminución de
$500,000,000 para quedaren $266,939,114,491

•  Del RAMO 11 "Educación Pública le fueron asignados $513,015,627,933 se le hará un incremento
de $500,000,000 para quedar en $513,515,627,933

El incremento de $500,000,000 pesos es resultado del análisis deflactado para este 2026, además de ser
una prioridad gubernamental, al programa "Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte" - L6I del Ramo 11
Educación Pública ̂ -'^-'corresponde a la urgente necesijdad de dotar con más recursos a esta comisión, para
pasar de $2,563.953,927 a $3,063,953,927

Este ajuste fue posible gracias a una reasignación de recursos provenientes del Programa "Articulación de la
política de hidrocarburos" - P038 del Ramo 18 Energ^, para pasar de $263,699,980,313 a $263,199,980,313

DIP. XITLALIC CEJA GARCÍA
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Palacio

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

tivo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

-  O k NOV 2025

r- ^ o

Quien suscribe, DIp. Aríana del Rocío Rejón Lara, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2026, conforme a lo siguiente;

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

^ Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Ramo o rubro: 09 infraestructura, Comunicaciones y Transportes / 0: RAMOS GENERALES

Programa: Se crea nuevo programa para la Rehabilitación y mantenimiento de las carreras en el Estado de Campeche

□meñ ' ación

DEBE DECIR

ANEX01. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,dlS,888,023,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,913,923,876
Gasto Programable Gasto Programable
09 infraestructura, Comunicaciones y
Transportes

153,539,261,639 09 infraestructura. Comunicaciones y
Transportes

153,564,261,639

SIN CORRELATIVO Programa para la Rehabilitación y
mantenimiento de las carreras en el Estado
de Campeche

25,000,000

I wfcWigmgi wiuuiiiisi

DICE

ANEX01. GASTO NETO TOTAL (pesos)

C: RAMOS GENERALES 5,696,382,292,607

Gasto No Programable
34 Erogaciones para los Programas de Apoyo
a Ahorradores v Deudores de la Banca

35,553,'l 00,900

lypuiluui Muyiiiiüih
¡DEBE DECIR

ANEX01. GASTO NETO TOTAL (pesos)

C: RAMOS GENERALES 5,696,357,292,607

Gasto No Programable
34 Erogaciones para los Programas de Apoyo
a Ahorradores y Deudores de la Banca

35,528,400,900
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El presupuesto del 2025 en materia de conservación de carreteras, fue reducido en comparación con años
anteriores, esta notable reducción limito la reparación y mejoramiento de las carreteras, y con ello la
conectividad y seguridad de las vías principales.

Por lo anterior se considera incrementar 25 millones al programa "PROGRAMA PLURIANUAL DE
CONSERVACIÓN DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS LIBRE DE PEAJE" del 09 infraestructura,
Comunicaciones y Transportes, específicamente al ANEXO 27. CONSERVACION Y MANTENIMIENTO
CARRETERO (pesos), esto derivado de una reducción en el Ramo 34 Erogaciones para los Programas de
Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca, o mejor conocido como el FOBAPROA del ANEXO 1. GASTO
NETO TOTAL, y con el objetivo de garantizar la rehabilitación y mantenimiento de las carreteras en el Estado
de Campeche.

Atentamen

lana del Roci Rejón Lara
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Palacio^t:egislatí^de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

%
..,A

-  O l NOV 2025

2  O

Quien suscribe, Dip. Anana del Rocío Rejón Lara, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

^ Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

H Ramo o rubro: Ramo 13 Marina / 34 Erogaciones para ios Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca

Programa: Se crea nuevo programa para la Remodeiacíón y ampliación del puerto de Ciudad del Carmen

DEBE DECIR
^

ANEXO 1, GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1 - GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,4^5,888,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,908,923,876

Gasto Proqramable Gasto Proqramable

13 Marina 65,926,797,533 13 Marina 65,946,797,533

SIN CORRELATIVO Remodelación y ampliación del puerto de 20,000,000
Ciudad del Carmen

TScI^BeTBIctaSíefr
DICE

tSpuesI^^HoBTfícaciorT
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

C: RAMOS GENERALES 5,696,382,292,607

Gasto No Proqramable

34 Erogaciones para los Programas de Apoyo
a Ahorradores y Deudores de la Banca

35,553,400,900

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

C: RAMOS GENERALES 5,696,362,292,607

Gasto No Proqramable

34 Erogaciones para los Programas de Apoyo
a Ahorradores v Deudores de la Banca

35,533,400,900
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íIUSTIFICACION

Por lo anterior se considera incrementar 20 millones al programa "A022 Administración y Operación de
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos" del Ramo 13 Marina, en el ANEXO 19. ACCIONES PARA LA
PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS Y
PROMOCIÓN DE PROVECTOS PRODUCTIVOS, esto derivado de una reducción en el Ramo 34
Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca, o mejor conocido como
el FOBAPROA del ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL, para garantizar la remodelación y ampliación del puerto
de Ciudad del Carmen.

Atenta

ip. Aríana del Rocío Rejón Lara
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Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente. -

cA

Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.
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Quien suscribe, Díp. Xitlalic- Ca|a García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

B Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

H Ramo o rubro: Ramo 12-"Salud Ramo 18-"Energía"

I  I Programa:

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (Dosos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable Gasto Programable

12 Salud 3-' 66,825,766,831 12 Salud 67,825.756,831

Texto del Dictamen - v ^

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (oesoa) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (oesoa)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,886,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS | 2,445.888,923,876
Gasto Programable Gasto Programable

18 Energía 267,'13Q.11'1.'101 18 Energía 266,439,114,491

JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, la propuesta de modificación para el ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos), consiste en lo
siguiente:
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JUSTiRCÁaÓN

•  B: RAMOS ADMINISTRATIVOS, se mantiene intacta la cantidad asignada que corresponde a $
2,445,888.923,876

•  Del RAMO 18 "Energía" le fueron asignados $267,439,114,491 se le hará una disminución de
$1,000,000,000 para quedaren $266,439,114,491

•  Del RAMO 12 "Salud le fueron asignados $66,825,756,831 se le hará un Incremento de $1,000,000,000
para quedar en $67,825,756,831

El Incremento de $1,000,000,000 pesos es resultado del análisis deflactado para este 2026, además de ser
una prioridad gubernamental, a la Unidad Responsable "Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga"- UR
NBD del Ramo 12 Salud para pasar de $5,176,714,942 a $6,176,714^42

Este ajuste fue posible gracias a una reasignación de recursos pmvenieples del Programa "Articulación de la
política de hidrocarburos" - P038 del Ramo 18 Energía, para^asár de $263,699,980,313 a $262,699,980,313

DIP. XlTf^licMjA GARClA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenla López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

f'—
- V

•• S
. .A

O 4 NOV 2025

O

Quien suscribe, Dio Verónica Martínez García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto
de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026,
conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

H Anexo:

Ramo o rubro: Ramo 36, "Seguridad y Protección Ciudadana' / 18, "Energía"

Programa: "Fondo para ei Fortalecimiento de las instituciones de Seguridad Púbiica" / •Articulación de la política de hidrocarburos'

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

36 Seguridad y Protección Ciudadana 60,110,883.^99

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

18 Energía 267.<139,11^,^191

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

36 Seguridad y Protección Ciudadana 63.110.883,499

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

18 Energía 264,439,114,491

Incrementar los recursos al ramo 36 "Seguridad y Protección Ciudadana" específicamente para
Incrementa los recursos al "Fondo para el Fortalecimiento de las instituciones de Seguridad Publica"
con una cantidad de 3 mil millones de pesos adicionales a los 1 mil 166 millones 106 mil 569 pesos
que ya tiene asignado.

El programa presupuestal está dirigido al fortalecimiento de los cuerpos policiales locales y
municipales, es por eso y por la severa crisis que atraviesa el país en materia de seguridad, que
proponemos incrementar este fondo, con el fm de contar con los recursos materiales y humanos para

1
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las policías estatales y municipales y puedan en coordinación con los cuerpos federales disminuir los
índices delictivos en el país.

Los recursos se obtendrán disminuyendo al Ramo 18 "Energía" la cantidad de 3 mil millones de pesos
específicamente respecto la cantidad asignada a la Unidad Responsable denominada Subsecretaría
de Hidrocarburos.

Atentamente

Dip. VeromcaiWartinez Garda
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Palacio Leglslativ^e^nXázaro, a 04 de novi^bre de 2025.

r
Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente. -

Quien suscribe, DIp. Xitlalic Ceja García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

Artículos:
(!.:v

Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)
7^

Ramo o rubro: Ramo 12 - "Salud / Ramo 18 - "Energía'

I  j Programa:

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL ÍDesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923.876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445.888.923.876

Gasto Programable Gasto Programable

12 Salud 66,825,756,831 12 Salud 69,325,756,831

Texto del Dictamen i
DICE : i

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (oesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)
8: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2.445,888,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable Gasto Programable

18 Energía 267,130,111.101 18 Energia 264,939,114,491

En primer lugar, la propuesta de modificación para el ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos), consiste en lo
siguiente:
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JUSTIFICACIÓN

•  B: RAMOS ADMINISTRATIVOS, se mantiene Intacta la cantidad asignada que corresponde a $
2,445,888,923,876

•  Del RAMO ̂ 8 "Ens^^la Se fueren asignadcs $287,439,114,491 se le hará una disminución de
$2,500,000,000 para quedar en $284,939,114,491

•  Del RAM012 "Salud le fueron asignados $66,825,756,831 se le hará un incremento de $2,500,000,000
para quedar en $69,325,756,831

El Incremento de $2.500.000.000 pesos es resultado del análisis deflactado para este 2026, además de ser
una prioridad gubernamental, al programa "Política de prevención y control de enfermedades" - P028 del Ramo
12 Salud que corresponde a la urgente necesidad de dotar con más recursos y contribuir al diseño, desarrollo
e instrumentación de políticas públicas que contribuyan a reducir la morbilidad y mortalidad por enfermedades
crónicas no transmisibles, transmisibles y lesiones, que inciden en la salud de la población nacional, mediante
acciones en materia de vigilancia, promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, fomentando
la corresponsabilidad social y la participación comunitaria, para pasar de $ 2,685,595,649 a $5,185,595,649

Este ajuste fue posible gracias a una reasignación||de recursos provenientes del Programa "Articulación de la
política de hidrocarburos" - P038 del Ramo 18 En^ía, para pasar de $263,699,980,313 a $261,199,980,313

DIP. Lie CEJA GARCIA
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Palacio Legisiativo de San Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente. -

Quien suscribe, Dip. Xítialic Ceja García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos: ^

H Anexo: ANEXO 1, GASTO NETO TOTAL (pesos)

H Ramo o rubro: Ramo 12-"Salud f Ramo 18- "Energía"

Programa:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
DICE DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2.445,888.923.876 8; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2.445,888,923,876

Gasto Programable Gasto Programable

12 Salud 66,826,766,831 12 Salud 69.325,756,831

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
DICE DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL fpesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS i 2,445,668,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programable Gasto Programable

18 Energía 267,<139,114,<101 18 Energía 264,939.114,491

JUSTIRCAQÓN r v-rssa

En primer lugar, la propueeU de modificación para el ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (peeoe), consiste en lo
siguiente:
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•  B: RAMOS ADMINISTRATIVOS, se mantiene Intacta la cantidad asignada que corresponde a $
2,445.888,923,876

•  Del RAMO 18 "Energía" le fueron asignados $267,439,114,491 se le hará una disminución de
$2,500,000,000 para quedaren $264,939,114,491

•  Del RAM012 "Salud le fueron asignados $66,825,756,831 se le hará un incremento de $2,500,000,000
para quedar en $69,325,756,831

El Incremento de $2.500,000.000 pesos es resultado del análisis deflactado para este 2026, además de ser
una prioridad gubernamental, a la Unidad Responsabie "Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia" - UR NHK del Ramo 12 Salud H para pasar de $ 5,150,4^ ,983 a $ 7,650,431,983

Este ajuste fue posible gracias a una reasignación d^rpcurs^r provenientes del Programa "Articulación de la
política de hidrocarburos" - P038 del Ramo 18 Energía,^paraVasar de $263,699,980,313 a $261,199,980,313

/

LIGCEJA GARCIADR
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O  ̂Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Israel Betanzos Cortes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto
de Decreto para expedir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026,
conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

Afíexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o aibro: Ramo 16,. "Medio Ambiente y Recursos Naturales" / 07, "Defensa Nacional"

Programa: "Infraestructura en materia de agua potable, alcantarillado y saneamiento*

Texto del Dictamen

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

6: Ramos Administrativos 2,445,888,923,876

Gasto Programabie

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales
41,064,073.002

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: Ramos Administrativos 2,445,888.923,876

Gasto Programabie

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales
44,264,073,902

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: Ramos Administrativos 2,445,888,923.876

Gasto Programabie

07 Defensa Nacional
170,753|1 42,003

lEBE DECIR

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)
1

B: Ramos Administrativos 2,445.888,923.876

Gasto Programabie

07 Defensa Nacional
170,553,142,093
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Más del 70% del territorio nacional enfrenta estrés híanco, especialmente en el norte y centro,
mientras que el sur posee abundancia de agua pero carece de infraestructura adecuada para su
aprovechamiento.

Para enfrentar esta situación, es esencial invertir en saneamiento y alcantarillado, modernizar redes
de distribución, reducir fugas y aprovechar el agua tratada para riego, industria o recarga de acuíferos.
En el Valle de México, se requiere con urgencia una infraestructura hidráulica moderna que incluya
la rehabilitación del drenaje profundo, la construcción de colectores pluviales, la separación de aguas
residuales y pluviales y la incorporación de Infraestructura verde como jardines de lluvia y sistemas
de captación.

Asimismo, el saneamiento de ríos y canales urbanos como los de Magdalena, los Remedios y
Xochimilco resulta clave para mejorar la calidad del agua, restaurar ecosistemas y promover espacios
públicos sostenibles.

Por este motivo propongo aumentar fondos al programa "Infraestructura en materia de agua potable,
alcantarillado y saneamiento" (K027), el cual esta incluido dentro del Anexo 1 "Gastos Generales", en
el Ramo 16 "Medio Ambiente y Recursos Naturales". Para su financiamíento, se plantea una
reasignación presupuestal de docientos millones de pesos (200,000,000 mdp) provenientes del Ramo
07 "Defensa Nacional", específicamente de la Entidad Apoyada "Grupo Aeroportuario, Ferrioviario, de
Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca - Maya - Mexica, S.A. de C.V."

At mtamente

Dip. Israel Brahzos Cortes
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Palacio LegisI ivo n Lázaro, a 04 de noviembre de 2025.

Diputada Kenía López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente. -

Quien suscribe, Dip. Xittalic Ceja García, integrante del Grupo Parlamentarió del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta Soberanía RESERVA al DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026. conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

..Á

0 i NOV 2025
Anexo: ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

.  r
Ramo o rubro: Ramo 12 - "Salud / Ramo 18 - "Energía"

CE C—» 1 L;,> i i
»

Programa:

^  .V.. • -3

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
DICE DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programabie Gasto Programabie

12 Salud 66.625,766.831 12 Salud 67,825,756,831

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

Gasto Programabie Gasto Programabie

18 Energía 267,439,114,491 18 Energía 266,439,114,491

jusnnCAaóN

En primer lugar, la propuesta de modificación para el ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos), consiste en lo
siguiente:
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JUSTIFICACIÓN

•  B: RAMOS ADMINISTRATIVOS, se mantiene Intacta la cantidad asignada que corresponde a $
2,445,888,923,876

•  Del RAMO 18 "Energía" le fueron asignados $267,439,114,491 se le hará una disminución de
$1,000,000,000 para quedaren $266,439,114,491

•  Del RAMO 12 "Salud le fueron asignados $66,825,756,831 se le hará un Incremento de $1,000,000,000
para quedar en $67,825,756,831

El incremento de $1.000.000.000 pesos es resultado del análisis deflactado para este 2026, además de ser
una prioridad gubemamentai, a la Unidad Responsable "Comisión N^ional de Salud Mental y Adicciones" - UR
YOO del Ramo 12 Salud para pasar de $2,131,787,876 a $3,13i;7^876

Este ajuste fue posible gracias a una reaslgnación^recurso^rovemefííes del Programa "Articulación de la
política de hidrocarburos" - P038 del Ramo 18 Ene^í^ para pasar de $263,699,980,313 a $262,699,980,313

CEJA GARCÍA
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Diputada Kenía López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025.
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Quien suscribe, Díp. Ana Isabel González González, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federaciórv-pafa^ Ejercib^io Fiscal
2026, conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

[  I Artículos;

Anexo: Anexo 01. Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o rubro: Ramo 11 " Educación Pública 1_/ 2_/" 18 "Energía"

Programa: 3 Programas de nueva creación; espacios deportivos en tu ciudad, Becas para nuevos talentos deportivos,
Programa de torneos deportivos

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,446.888,923,876

11 Educación Pública 1_/2_/ 513,016.627,933

Sin correlativo

Sin correlativo

Sin cofreiatívo

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445.888.923,876

11 Educación Pública ̂ J 2J 518,015,627,931

Programa de espacios

deportivos en tu ciudad 1,666,666,666

Becas para nuevos talentos

deportivos 1,666,666,666

Programa de torneos

deportivos 1,666,666,666
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ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATÍVOS 2,445,888.923.876

18 Energía

ANEXO 01. Gasto Neto Total (pesos)

8; RAMOS ADMINISTRATIVOS 2,445,888,923,876

18 Energía
257,439,114,495

Desarrollar programas deportivos a nivel local, así como ofrecer becas para jóvenes talentosos y
organizar torneos Juveniles, se ha demostrado como una estrategia eficaz para combatir problemas
sociales como las adicciones, la violencia y la deserción escolar. Estas iniciativas no solo contribuyen
a la formación integral de los jóvenes, sino que también fortalecen el tejido social al fomentar la
cohesión comunitaria y el trabajo en equipo. Al proporcionar un entorno seguro y estructurado, se les
brinda a los jóvenes la oportunidad de canalizar su energía de manera positiva, lo que puede resultar
en un impacto significativo en su desarrollo personal y académico.

Además, ai implementar estas estrategias, se crean alternativas reales de crecimiento y superación
para las Juventudes, loque les permite visualizar un futuro más prometedor. La inversión en el deporte
y la educación no solo beneficia a los individuos, sino que también repercute en la comunidad en su
conjunto, al reducir la incidencia de comportamientos de riesgo y promover un estilo de vida
saludable. En este sentido, es fundamental que las autoridades y organizaciones locales trabajen de
manera conjunta para garantizar la sostenibilidad de estos programas, asegurando así que las nuevas
generaciones cuenten con las herramientas necesarias para enfrentar los desafíos de la vida.

Cada programa tendría una asignación de recursos por un monto de 1,666,666,666 peso, que se
obtendrían del Ramo 18 de Energía.

Atentamente

Dip. Ana Isabel Gdnzález^onzatez

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León -Secretario de Servicios Pariamentarios.-Presente
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